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S U M A R I O .
P a r te  o fic ia l.

Ministerio de Gracia y Justicia: 
Reales órdenes nombrando Registradores derdfepíropiedad á 

los señores que se expresan.
ünisierio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan ¿ los interesados 
que se mencionan las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Otra anulando, por extravío, los documentos que figuran 
en la relación adjunta.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden fijando los honorarios que deben percibir los 

Médicos por el reconocimiento de los Maestros que soli
citen dispensa de defecto ñsico á los efectos de la Real 
orden de 15 de Abril último.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Auxiliar de Dibujo del Instituto de 

Barcelona á D. Francisco Rafael Segura y Monforte.
Otra nombrando Profesora numeraria de la Sección de 

Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestras de 
Guadalajara á Doña Encarnación Cuzcurrita y Meseguer,

y de igual plaza de la de Cáceres á Doña Evangelina 
Chamizo.

Administración central:
Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.— 

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Relación de las declaraciones úe derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la primera quincena 
de Octubre último.

Anunciando el extravío de un resguardo de presentación 
de factura.

Fo m e n t o . — Dirección general de Obras pw&ftcaa.—Autorizan
do á D. Juan García Orta para construir un muelle en 
la margen del río Piedras, término de Lepe (Huelva).

Adjudicando á D. Miguel Rodríguez Palacios el suminis
tro de 4.000 toneladas de eemento portland artificial con 
destino á las obras del pantano de Santa María de 
Belsué.

Dirección general de Agricultura, Industria y Oomercio.—Esta
do de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Co
mercio de esta Corte durante el mes de Octubre último.

Administración provincial:
lubrica de Armas de Toledo.—Subasta para la enajenación 

de 25.000 kilogramos de latón para fundir.
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias recaídas en expedientes que se siguen contra los 
individuos que se mencionan.

Administraciones principales de Oorreoo de Guadalajara, San- 
tander y Zaragoza.—Citando á los individuos que se men
cionan.

Universidad de Valladólid. — Relaciones de Maestros aspi
rantes á Escuelas de primera enseñanza, vacantes en este 
distrito universitario.

Administración mnnlolpal:
Alcaldia constitucional de Baena.—Anunciando hallarse va

cante una plaza de Médico titular de esta población, la 
cual se proveerá por concurso.

Admlnlatraolói tfa Justlola:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y ¿municipales y jurisdicciones de Guerra y 
Marina.

Aunólos y noticia* •flólaítt:
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á taragoza y á 

Alicante.—Sociedad Hidroeléctrica Española.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r te  no  oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de- 
máa personas de la Augusta Rea] Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re 
gla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Martos, de primera clase, á D. José Gaona Ro
mero, que sirve el de La Bisbal, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarda i  V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1903.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
temido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Sanlúcar de Barrameda, de primera clase, á D. Es
teban Ruiz Lao, que sirve el de Cabra, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde i  Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Boltaña, de segunda clase, á D. Bernardo Costilla y 
González, que sirve el de Valoría la Buena, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Toledo, de segunda clase, á D. Emilio Monasterio 
Mandillo, que sirve el de Orjiva, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con Bujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Castrogeriz, de segunda clase, á D. Rudesindo En- 
ríquez Rodríguez, que sirve el de Pola de Siero, y fi
gura en primer lugar de la terna formada por esa Di
rección general, teniendo en cuenta las circunstancias 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Circunstancias que concurren en D. Rudesindo Enriques 
Rodríguez.

Se le expidió el título de. Abogado en 15 de Diciembre 
de 1879.

Por B u l orden de 15 de Junio de 1883 fuá nombrado, ei

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad.

Por otra de 14 de Marzo de 1885 fué nombrado Registra
dor de la propiedad de Puebla de Trives, de cuarta clase.

Por otra de 11 de Mayo de lS9S fué trasladado al Registro 
de Verin, de tercera categoría.

Por otra de 3 de Mayo de 1905 fué trasladado' al de Pola do 
Siero, de tercera dase.

Por Real orden de 27 de Abril de 1893 se le declararos 
méritos por reforma de los índices dd Registro dé Puebla 
de Trives.

Ha sido empleado de la Dirección de propiedades y dere
chos del Estado, Promotor fiscal sustituto, Registrador in
terino y ha ejercido la Abogacía.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Ql D. G.), con sujeción á le 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro' de la propiedad 
de La Roda, de tercera clase, á D. Ignacio Vidal Pele- 
teiro, que sirve el de Villarcayo, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos años. ' 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y do la pro-x

piedad y del Notariado,.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á 1» 
dispuesto en el art. 303; de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, h a  
tenido á bien nombrar para el Registro de la prepie€adl| 
de Ooaña, de teroera clase, á D. Felipa Moran Arroyo,,1 
que sirve el de Villalpanrto, y  figura en primer lugar 
de la terna formada por esa Dirección general, tenis»# o 
en cuenta las cirounstan cias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonocimier ¿to 
y efectos oportunos. P ios guarde á V. I. muchos a? ¿os. 
Madrid 4 de Noviemb re de 1908.

FIGUEKO.fi
Sr. Director genera.1 de los Registros civil y de l a pro

piedad y del Np,tañado.

Circunstancie» -que concurren en D. Belipe Mará» Arroyo.
Se-le expidió el título de Abogad? en 29 de Noviembre 

de 1887.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros. . . .

Ha sido Registrador interino.
Por Real orden de_5 de Abril de 1890 fué nombrado Re- 

1 gistrador de la propiedad de Aleañises, da cuarta clase.
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? Por Real ornen de 28 de Diciembre de 1893 fué trasladado 
al de Cerver» del Río Alhem a, de cuarta categoría.

Por otra de 24 de Marzo de ÍS94 faé tr&sl&d&do al Registro 
de Albuñol, de cuarta, ciase.

Por otra de 6 de Junio de 1894 se le nombra para el Regís* 
tro de V illacsrriedo, de tercrra clase.

Por otra de 3 de Julio de 1894 fué trasladado al de V illa l- 
pando, de tercera categoría*

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Chantada, de cuarta clase, á D. José de la Torre 
Añel, que sirve el de Puebla de Trives, y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección gene
ral, teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Circunstancias que concurren en D . José déla Torre Añel.

Por Real orden de 30 de Noviembre de 1903 fué nombrado 
individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros, en virtud de 
o p o s v .m n , con el núm. 3.

Por otra de 18 de Diciembre de 1903 fné nombrado Regis
trador de Negre.ira, de cuarta clase.

Por otra de 12 de Julio de 1905 fué trasladado al Registro 
de Ginzo de Lim ia. de cuarta categoría.

Por otra de 17 de Noviembre de 1905 fué trasladado al Re • 
gistro de Puebla de Trives, de cuarta clase,

Ha sido Abogado fiscal sustituto en la Audiencia p rov in 
cial de Orense.

Ha ejercido la Abogacía.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Santa Marta de Ortigueira, de cuarta clase, á D. Je
sús Pinto Reino, que es electo del de Medinaceli y re
sulta el único solicitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. [G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ordenes, de cuarta clase, á D. José María Paniagua 
Santos, que es electo del de Murías de Paredes y re
sulta el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de[la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Madridejos, de cuarta clase, á D. Luis González Ara- 
cil, que sirve el de Herrera del Duque, y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde i  V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1908.

FIGUEROA
Sr, Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
<Iel 262 de su Reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Sacedón, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid, á 
D. Julio Salinas y Romero, y para el de Torrecilla de 
Cameros, de igual categoría, en el territorio de la Au
diencia de Burgos, á D. Jesús Murciano Moreno, que 
figuran en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros con los números 70 y 71, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2,a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha

tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Brihuega, de cuarta clase, á D. Manuel Ortega 
Baeza, que sirve el de Quiroga, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l e s  Ordenes
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Car

los Bustinza Ocerín, vecino de Bilbao, provincia de Viz 
caya, en solicitud de que le sean devueltas las 1.50C 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 220, 
expedida en 10 de Noviembre de 1906, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazc 
de 1905, perteneciente á la zona de Bilbao;

El Rey (Q, D. G.), teniendo en cuenta lo prevenide 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servide 
resolver que se devuelvan las 1.500 peseta® de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
v demás efectos. Dios guarde & V. E. machos años, 
Madrid 3 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Luis Ussia de Cubas, vecino de esta Corte, calle d« 
Jorge Juan, núm. 9, primero, en solicitud de que 1( 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De 
legación de Hacienda de la provincia de Madrid, segúr 
carta da pago núm. 857 del mandamiento de ingresos, 
expedida en 11 de Agosto de 1905, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazc 
de dicho año, perteneciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenide 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servide 

; resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen 
i oia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
¡ pósito, ó la persona apoderada en forma legal, segúi 
: dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
| oución de dicha ley.

De Real orden lo digo £ ¥. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde £ V. E. muchos aftes. 

Madrid 3 de Noviembre de 1908.
PRIMO DE RIVERA 

Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pe
dro Setién Lavín, vecino de Santander, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según resguardo núm. 50 de entrada y 31 di 
registro, expedida en 18 de Enero de 1906, para res
ponder á la suerte que pudiera caber en el reemplazo é 
Jenaro San Millán Lavín, recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Santander;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen 
oia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que so indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen ai Ejército, y de certifica
dos de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo S V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....
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MINISTERIO DE L A  60BERNACI0N

 REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por ese Mi

nisterio significando la conveniencia de que se declare 
que el servicio de reconocimiento médico de los Maes
tros que soliciten dispensa de defecto fisico, á los efec
tos de la Real orden de 15 de Abril último, ha de prac
ticarse gratuitamente, ó cuando más, percibiendo muy 
módicos honorarios:

Resultando que por la expresada Real orden se oree 
improcedente la aplicación al caso de la de 23 de Octu
bre de 1900, comunicada por el Ministerio de Hacien
da, para fijar los honorarios á los Facultativos en los 
expedientes de jubilación por imposibilidad fisica: 

Vistas asimismo las Reales órdenes de 23 de Ñoviem - 
bre de 1900 y 15 de Abril último:

Considerando que, en efecto, la base de la precitada 
Real orden de 23 de Ootubre no es aplicable al caso 
que se consulta, pues ni la clasificación de los Maes
tros es la misma que la que rije para los empleados del 
Estado, dividiéndolos en Jefes de Administración, de 
Negociado y Oficiales, con arreglo á sus respectivos 
sueldos, ni la retribución que corresponde á los Maes
tros guarda analogía con la de dichos empleados: 

Considerando que el trabajo facultativo que han de 
prestar los Médicos en los expedientes de declaración 
de inutilidad física, como base de las jubilaciones, es 
de mucha mayor importancia y exige más escrupulo
sidad en el reconocimiento que el que corresponde y 
es necesario para informar aoerca de la dispensa de 
defecto fisico que se solicita, con arreglo á la Real 
orden de 15 de Abril último; y 

Considerando que* si bien la intervención médica en 
estos casos es más sencilla, no resultaría justo que 
fuera enteramente gratuita, ya que son muchos los 
deberes que la expresada clase cumple sin retribución 
alguna;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que á 
cada uno de los Médicos que hayan de practicar el re
conocimiento del Maestro que solicite dispensa de de
fecto físico, á los efectos de la Real orden de 15 de 
Abril último, se le abone por el expresado trabajo la 
cantidad de 15 pesetas, cuando el reconocimiento se 
practique en localidades de más de 100.000 habitantes; 
10, en los que excedan de 40.000, y 5, en las restantes. 

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos que inte
resa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1908.

CIERVA;
Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T ES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposioión, á D. Francisco Ra
fael Segura y Monforte, Auxiliar de Dibujo del Institu
to de Baroelona, oon la retribución de 1.500 pesetas 
anuales.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito incoado ante la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo por 
Doña Enoarnaoión Cuscurita contra la Real orden de 13 
de Junio de 1907, resolutoria de varios concursos á 
plazas de Profesoras de Escuelas Normales de Maes
tras, en la que excluía á la recurrente como concursan, 
te á las de la Sección de Ciencias, se ha dictado senten
cia revocando la Real orden oitada en la parte recurri
da, y declarando que Doña Enoarnaoión Cuscurita no 
debió ser exoluída del concurso á la plaza de Profesora 
numeraria de la Escuela.Normal de Guadalajara, soli
citada por la misma, y qué teniendo mayor antigüedad 
que la nombrada, le oorresponde obtener dicha plaza 
con preferencia á Doña Evangéliná Chamizo, designa
da para ocuparla por efecto del precitado concurso.

Y teniendo en cuenta que Doña Evangelina Chamizo 
solioitaba en segundo lugar en el concurso de referen- 
oia una plaza vaoante en la Normal de Cáeeres, en el 
que quedó sin proveer, y que ésta ha sido anunciada fi 
oposioión por Real Orden* de 20 de Julio último, inserta 
en la G aceta de 28 de los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer para 
cumplimiento de dicha sentenoia:

1.° Que desde luego pase Doña Encarnación Cuscu
rita y Meseguer á servir la plaza de Profesora nume
raria de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Guadalajara, que actualmente 
desempeña Doña Evangelina Chamizo) debiendo aqué
lla disfrutar el sueldo anual de 2.500 pesetas y 500 por 
quinquenio.

2.° Que se segregue de las oposiciones menciona
das la plaza de la Sección de Ciencias de la Normal de 
Cáceres; y

3.° Que Doña Evangelina Chamizo pase á servir el 
cargo de Profesora numeraria de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior de Maestras de Cá
ceres, con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Ootubre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que «e entre
guen los valores siguientes:

Días 9, 10 y 11 de Noviembre.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios ae la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés nasivas; facturas presentadas y corrientes, hasta el nú' 
mero 29.150.

Día 12.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes de me

tálico y efectos, hasta el núm. 29.150.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.354.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
ála Real orden de 18 ae Agosto ae 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo i  la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.286.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.729.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 11.121.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo a la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.671.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 81 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de lai 
•misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.774.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 y 4 

por 100 interior y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro

cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 6 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, Ce- 

nón del Alisal.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena del mes de Octubre 
último.

P esetas.
JUBILACIONES   ■■

D. Luis de la Torre y Villanueva, Gobernador 
civil de varías provincias. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.000 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 10.000... 8.000

D. José María Llord v Alaria, Jefe de Negociado 
de primera clase, Contador de la de primeros 
del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de
6.000.........................................................................  4.800

D. Enrique Gilabertey Ordiñola, Director de 
Sección de segunda clase de Telégrafos (jubi
lado por Real urden). Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas,
tres quintos dei regulador de 4.000...................   2.400

D. Luis Besses y Terreta, Oficial séptimo prime
ro de la Secretaría del Senado Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 1.600 
pesetas, dos quintos del regulador de 4.000... 1.600

D. Juan Leal y Romero, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual dé 1 500 pesetas, tres quin
tos del regulador de 2.500................................  1.500

Importan las jubilaciones  ...........................  18,300

Pesetns.

PENSIONES DEL TESORO
Doña Gertrudis Enríquez y Luque, huérfana de 

D. Manuel, Gobernador civil que fue de Mani
la. Se le declara con derecho a la pensión v i
talicia de 2 500 pesetas anuales.........................  2.500

Doña Francisca Sánchez Tirado y Alvarez Cam
pana, huérfana de D. Anselmo, Inspector ge
neral que fué del Cuerpo de Ingeniero# de Mi
nas. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 2.250 pesetas anuales......................... 2.250

Doña María del Pilar y Doña María de la Con
cepción Fernández Capaileja y Alba, huérfa
nas de D. Juan. Jefe que fué de segunda clase 
del Cuerpo de Estadística. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales...................................................................  1.500

Doña Matilde Valledor Martín, huérfana de Don 
José, Jefe de Negociado de segunda cíese que 
íué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
1.250 pesetas anuales............................................  1.250

Doña Rosario del Alcázar y Saleta, huérfana de 
D. Ramón, Jefe de Negociado de segunda clase 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.. . .  1.250

Importan las pensiones del Tesoro.................. 8.750

PENSIONES DE MONTEPÍO
Dona Teresa Galván y Reina, 'viuda de D. Al

berto Romero de Tejada Masa Laso de la Ve
ga, Oficial primero de Administración, Auxi
liar de la clase de terceros del Ministerio de 
Fomento. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Ministerios de . . . .  1.750

D. Vicente y Doña Segunda Aced y Márquez, 
huérfanos de D. Casimiro, Director de la Casa 
general de Enajenados de la isla de Cuba. Se 
les declara con derecho á la pensión anual de
Montepío de Oficinas d e .................... 1.025

Doña Adelaida Diez Pérez, viuda de D. Juan Ma
chuca y Diez, Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas d e ..  375

Doña Elvira y Doña Matilde González del Cam
po y López, huérfanos de D. Baltasar, Jefe de 
Negociado de la Dirección general de Correos.
Se les declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Correos de................  750

Doña María de los Dolores Martínez y Pérez, 
viuda d6 D. José María Sáinz y Millán, So
brestante segundo de Obras públicas. Se Je 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Correos de....................................... 5.56

Doña Antonia Gotarredonda Feliú, huérfana de 
D. José, Oficial segundo de Hacienda. Se le 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas d e ....................................  750

Doña Concepción Martínez Bozas y Mingo, viu
da de D. Luis Monreal Mochales, Oacial de 
quiDta clase de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas de.............................................................  375

Doña Francisca Balaguer y Puyol, viuda de Don 
Teodoro Ríos y Blanco, Catedrático de la F a
cultad de Medicina de Zaragoza. Se le declara 
con derecho á la pensión anual del Montepío
de Oficinas d e ...................................................... 1.125

Doña Jimena Kühn y Valcárcel, huérfana de 
D. Julio, Catedrático de lengua alemana de la 
Universidad de esta Corte. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas d e ...........................................................  750

Doña Josefa Santos Vaillo de Llanos, viuda de 
D. Francisco Real López, Director de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Correos de......................................  1.425

Doña María Díaz Ruiz, viuda de D. Ricardo Ca
pote Bentz, Oficial de tercera clase de Hacien
da. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de................ t . .  625

Doña Madrona Pereantón y Pagés, viuda de Don 
Juan Franco Rodríguez Labandera y Martí
nez, Subdirector de Sección del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Correos de.........  1.150

Doña Inocencia Salvadlas Dávila, viuda de Don 
Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera ins
tancia de Salamanca. Se le declara con dere - 
cho á la pensión anual del Montepío de Ofici
nas de .........................................................  1.125

Doña Bernarda Rodríguez y Galbán, viuda de 
D. José Alvarez Patarón, Jefe de Negociado de 
segunda c’ase de Administración civil. Se le 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de................................... .. 1.125

Doña Aurora de la* Peñas y Larg&tal, viuda de 
D. Ramón Oras é Idigoras, Oficial primero de 
la Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas. Se le declara con dere
cho á la pensión anua! del Montepío de Ofici
nas d e .  ..............................     825

Doña Dolores Burriel v Ulibarri, viuda de Don 
Federico Molini y Ulibarri, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Correos de.........  1.700

Doña Valentina Murillo L ap^na, huérfana de 
D. Mar ano, Oficial quinto de Hacienda Se le 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de....................................... 375

Doña Eloísa Moreno Sanz, viud* de D. Manuel 
Rey y Poates, Ingeniero de Minas. Se le de 
clara con derecho á la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas de.............................................. 1.250

Doña Lorenza Ana Méndez y Díaz Arcaba, viu
da de D. Gabriel B*dell ▼ Aconta, Interven 
tor general de la Administración del Estado 
en la3 islif. F i‘ip:DLS Se le declara cot) d^re- 
cho á la pensión anual del Montepío de Ofl i
ñas de.............................................................................. 1.625

Doña Anasta^ii Gu )é**rez Arija v Doña Josefa 
Martínez y Pérez, viuda y huérfun*. ^specti- 
vamente, de D. Ramón Martínez Hube*t Ofi- 
cial segundo de Hacienda. Se les concede aqft-xi
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Pesetas.

anulación de la pensión anual del Montepío 
¿e Oficinas de . .....................  * ......

Importan las pensiones dd Montepío  20.025

R E S U M E N

Impa rtan las jubilaciones .............................    18.300
Idem las pensiones del Tesoro  ............ .«• o - '"1’
ídem las id. da Montepío....................................  ~u.uío

Total.........   ••••• 4r,'(y1Z

Madrid 28 de Octubre de 1908.—El Director general, Ce- 
tióh del Alisal.

Sección 1.a—Negociado 3.°
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardóle 
hpeha uor los Sres. Corrales Hermanos de la factura nume 
r o  L 194 comprensiva de do. títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por ISO interior, serio G, importantes en junto 200 pese 
tas para su conversión en una inscripción nominativa de 
iffual Deuda á favor de la Obra pía de Fríos, en la provincia 
de Luffo cuya conversión y emisión de la correspondiente 
lámina ¿a tenido ya efecto, se anuncia al publico por¿medio 
del presente, y término de treinta días, para que la persona 
en cuyo poder se bailare lo entregue en las oñeinas de esta 
Dirección general en el citado plazo, transcurrido, el cual 
sin haberlo efectuado será declarado nulo y de ningún valor 
ni efecto, conforme á la orden del Poder Ejecutivo de la Re
pública fecha 20 de Febrero de 1874 y Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865.

Madrid 27 de Octubre de 1908,= Ei Director general, 
P. O., Garlos Vergara. 0

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  0b r a s  p ú b lic a s .

N egociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del dig

no cargo de V. S., á instancia de D. Juan García Orta, como 
Gerente de la Sociedad Da Electro Industrial del río Piedras, 
con objeto de obtener la necesaria autorización para cons
truir un muelle en la margen derecha del no Piedras, ter
mino municipal de Lepe, con destino al embarque y desem
barque de materiales de conservación necesarios para la in
dustria propiedad de la Sociedad peticionaria, del carbón 
para la alimentación de sus calderas y de maderas destina
das al aserradero mecánico allí establecido:

Resultando que, tanto la información pública^ como la 
oficial realizadas, son favorables á la autorización soliei-

Resultando que los Departamentos de Marina y Guerra, 
por Reales órdenes de 29 de Mayo y 24 de Agosto del corrien
te año, respectivamente, kan manifestado su conformidad 
con la concesión de que se trata: r

Considerando que dicka autorización no kabra de causar 
perjuicio á los intereses públicos, beneficiando considerable
mente los particulares de la Sociedad peticionaria;

De conformidad con lo informado por V. S. y con lo pro
puesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ká tenido á bien disponer que se 
conceda á D. Juan García Orta, como Gerente de la Sociedad 
La Electro Industrial del río Piedras, la autorización que ka 
solicitado, con las condiciones siguientes: , . , , , ,

1.a Se concede á la Sociedad Electro Industrial del rio 
Piedras la autorización solicitada para construir un muelle 
en la margen derecka del río Piedras, en el sitio denomina
do La Barca, para el embarque y desembarque de los mate
riales de conservación necesarios á dicka industria, combus
tible para la alimentación de calderas y maderas para eUse- 
rradero mecánico, con sujeción al proyecto que acompaña a 
la instancia y que lleva fecha 2 de Abril de 1907.

2.a Bata concesión se otorga con arreglo al art. 44 de la 
ley de Puertos y á tenor de lo dispuesto en el art. 54 de la 
misma, sin pública licitación ni plazo limitado, salvo el  ̂de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con las lim i
taciones que establece el art. 50 de la referida ley; sin em- 
bargo^en el caso que éstas hubieren de hacerse efectivas se 
dará aviso de ello al concesionario, señalando un plazo im 
prorrogable para efectuar la entrega, sin derecho á indem
nización alguna. . ,

3.a La ejecución délas ebras se ajustara en un todo al 
proyecto, con las modificaciones que apruebe la Superiori
dad, obligándose al concesionario á entregar, en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, un ejemplar del proyecto 
aprobado á expensas del mismo y autorizado por el Ingenie
ro Jefe de la provincia, en-cuyo archivo se conservará para 
comprobar en todo tiempo si se ejecutan las obras con arre
glo á las condición es y proyecto aprobado.

4.a La Sociedad concesionaria depositara, en concepto de 
fianza, para responder deLcumplimiento de estas condicio
nes, en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
Kuelva, y  á disposición de la Dirección general de Obras pú 
blicw. la cantidad de 259 pesetas '9S céntimos, «aya fianza 
será devuelta cuando se apruebe el acta de reconocimiento 
de las obras de que trata la condicisn 8.a y entre dicha So
ciedad «n posesión de su concesión.

■5.:R Dentro de los sesenta días siguientes al de la publi^ 
eacióa en la Gacheta de la Real orden de concesión, deberá 
-darse principio á la ejecución de las j>bras, las cuales que 
darán termteadas <en el plazo de un-año, á partir de la mis
ma fecha. ,

Antes de comenzar Ia*¡ *obras^seran replanteadas, y a 
su terminación reconocidas pnr el Ingeniero Jefe ó Ingenie
ro en quien delegue con asistencia del representante de la 
Sociedad: de una y otra operación so levantará por triplicado 
el aeta correspondiente, que susecibiráo. el Ingeniero «que re
presente á la Admihiotración y el representante de la Socie
dad , de cuyos ejemplares uno se someterá á la aprobación su 
perior, y obtenida ésta,, se entregará otro ejemplar á la Socie
dad cone^sionark, quedando archivado tercero en la Jera 
tura de Obras públicas de ia provincia.

7 a Todos Jo* gastos d* r-plauteo, los de inspección de las 
obras durante #u ejecución, la cual debe ser ejercida por la 
Jefatura de Ob^as públicas de la provincia, y  los de recono
cí mLnto para su recepc ,ón fia al. serán de cuenta del conce- 
sien ario en la cuantía t  forma gue determinan las di&posi 
G m m  que rigen tobre la materia.

8.a La falta de cumplimiento de estas condiciones por 
parte del concesionario sorá motivo bastante para declarar 
la caducidad de 1& concesión, siguiéndose pa?a esta declara
ción les trámites preceptuados en la ley general do Obras 
públicas y Reglamento para su ejecución,

9A El concesionaria está obligado al cumpliente de lo 
dispuesto en el Reai decreto de Reformas sociales de 20 de 
Junio de 1902, respecte del contrato de trabajo can los obre
ros que ocu.Pe en la construcción de las obras.

Lo que de Real orden, comunicada por Excmo. Sr. Minis
tro.; digo ¿ T . S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia y al coneesionarioc Dios guarde 
á V . S. muchos auos.=Madrid 28 de Octubre de 1908.—EI 
Director general, Calderón. =  Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Huelva.

Servic io  central h idráu lico
Examinada la copia de la única proposición presentada 

para el suministro de 4.000 toneladas de cemento portland 
artificial con destino á las obras del pantano de Santa María 
de Beisué, así como los documentos que á la misma se acom
pañan.

Considerando que los certificaos expedidos por el Labora
torio de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos, que á la proposición se acompañan, y que se a ñ o 
ren á muestras presentadas por la misma entidad que ha 
acudido al concurso celebrado el 24 de Septiembre ultimo, 
demuestran la posibilidad de que la Sociedad Cementos 
Portland, de Pamplona, suministre un aglomerante que cum
pla las condiciones facultativas aprobadas, y que de algunos 
de los ensayos efectuados por el referido Laboratorio parece 
deducirse la existencia, aunque sea en pequeñísima cantidad, 
de cal libre, tan perjudicial para la conservación de los mor
teros: .

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingeniero 
Director, Junta de Obras é Ingeniero Jefe de ia División hi
dráulica del Ebro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con esta Dirección ge 
neral, de conformidad con lo propuesto por el Servicio cen
tral hidráulico, ha tenido á bien adjudicar el suministro de 
referencia á D Miguel Rodríguez Palacios, en nombre y re
presentación de la Sociedad anónima Cementos Porland, de
biéndose al propio tiempo recomendar al Ingeniero Director 
de las obras el más exquisito cuidado en los ensayos para la 
recepción del material ¿ fin de evitar en absoluto la existen
cia de cal libre en los productos que se entreguen.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1908.—E1 Director general, Abilic C&L 
derón.=Sr. Ingeniero Jefe del Servicio central hidráulico.

D irecc ion  g e n e ra l de A g r ic u ltu r a  In d u s tr ia  y C om ercio*

ESTAJO G de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre últim o, según los datos 
facilitados por la Ju n ta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa .

DEUDA AMORTIZADLE
DEUDA PE8PETUA BANCO HIPOTECARIO

OBLIGACIONES OBLIGACIONES TOTAL
DÍAS AL 4 POS 100 ZNTEBIOE A l 5 :poe 100 Cabpatas  del 4 pok 100 de España

wrrmir tnftmf. nríKiífísftlflS GlENEUAIi

Al contado. A plazo. Al contado. Al contado. A plazo. cédalas al 4 por 100.
¿UUUiOiJJiuvS* IflvUJjvIUlVSl

I : 7S5,.00Ót, .450.000 188.000 37.500 > 80.500 » * 1.541.000
2 j>í 608/500 100.000 412.000 30.500 100.000 74.500 7.000 1.332.500

! 427.400 242.000 155.500 > 38.500 9.500 872.900
5 >¡ 848.400 50.000 99.000 208.500 » 45.000 7.500 > 1.258.400
6 ! i . 170.700 700.000 509.000 175.500 35.500 6.000 £ 2.596.700
7 H 840.900 700.000 226.500 140.500 > 20.000 11.750 1.939.650
S  ■ i 253.600 950.000 174.500 37.000 12.000 1.500 1.438.600
9 Í 961.400 250.000 257.000 469.500 2> 11.000 26.000 > 1.974.900

10 558.300 1.350.000 330.500 222.000 7.500 5.000 2.473.300
12 í 749.100 500.000 430.500 124.000 » 31.500 28.250 » 1.863.350
13 ! 1.097.600 250.000 269.500 126.500 T> 13.000 1.200 » 1.757.800
14 304.600 1.000.000 172.500 146.000 » 14.500 21.500 > 1.659.100
15 , 632.500 150.000 245.500 113.500 S> 135.000 17.000 1.293.500
16 i 584.900 250.000 351.000 301.500 44.250 1.531.650
17 i 729.400 450.000 291.500 187.000 13.500 25.500 1.696.900
19 ! 509.500 400.000 407.500 356.500 » 51.000 » » 1.724.500
20 ; 582.100 » 127.500 160.500 > 50.000 30.000 950.100
2 1  1 • 598.600 > 450.500 69.500 > 69.500 10.500 1.198.600
22 ! 457.800 975.000 207.000 102.000 200.000 61.500 91.000 > 2.094.300
23 ! 273.600 » 271.000 64.500 í> 57.500 2.000 668.600
26 529.900 250.000 344.500 341.500 200.000 44.000 190.750 1.900.650
27 638.600 400.000 487.500 561.500 > 33.000 13.500 2.134.100
28 788.600 700.000 264.000 294.500 29.500 1.500 2.078.100
29 377.300 1.350.000 135.000 35.000 > 9.500 81.500 • » 1.989.300
30 414.700 950.000 523.500 84.000 * 30.000 8.500 2.010.700
31

¡
236.600 2.500.000 278.000 145.000 » 2o.500 42.000 » 3.227.100

i

¡
¡

15.969.600 14.675.000 7.695.000 4.690.500 500.000 993.000 683.200 > 45.206.300

Madrid 2 de Noviembre de 1908. =E1 Director general, M. Ordóñez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Fábrica  de Arm as de Toledo.

A r t i l l e r í a .
ANUNCIO

Debiendo enajenarse, mediante subasta pública, 25.000 k i
logramos de latón para fundir, se anuncia para conocimien
to de cuantas personas deseen tornar parte "en la expresada 
subasta que tendrá lugar el día 23 4elACteal^dtÉs^tez de su 
mañana, en la sala de juntas de esta Fábrica.

El precio límite que ha de servir de base en la expresada 
subasta es el siguiente: r

Gada kilogramo de latón para fundir, una peseta 20 cén
timos.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto todos los 
días no feriados, de nueve á doce de la mañana, en las ofici
n a s  de.dicho establecimiento; debiendo advertir que en d i
chos pliegos, con relación á los de la subasta celebrada en 
esta Fábrica en 3 de Agosto último para venta de material 
inútil, están reducidos los plazos á diez días para presentar 
el contratista la carta de pago, y quince dias para retirar el 
material adjudicado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
aunque éstas se hallen salvadas, redactándose precisamente 
con arreglo al siguiente modelo:

Sr. Presidente del Tribunal de Subastas de la Fábrica de 
Arma* de Toledo:

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la 
calle de (tal), núm. (tantos), enterado del pliego de condi
ciones y anuncio insertó en el núm. (tantos) de la Gaokta 
db Madbid del día (tantos de tal mes) ó bien en el núme
ro (tantos) del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) 
de (tal mes), tegún cite el proponente, documentos relativos 
á la enajenación en subasta pública de (tantos kilogramos) 
dental artículo) procedente de ia Fábrica de Armas de To
ledo. se compromete á efectuar su adquisición al precio de 
(tantas) pesetas y céntimos, expresándolo en letra, por cada 
kilogramo, acompañando la garantía exigida y cédula per
sonal..

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto# entregándolas al señor 
Presidente del Tribunal de Subastas, que estará constituido 
con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas nume
radas por el orden de presentación; bajo el concepto de que, 
una vez principiado el acto del remate, no podrán recibirse 
más proposiciones ni retirase las presentadas.

A  dichas proposiciones habrán de acompañar precisa

mente sus autores la carta de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósito ó sucursales de ella en 
provincias el del 5 por 100 del valor total del efecto á que se 
refiera su proposición, calculado el precio límite, pudiéndo
se efectuar dicho depósito en metálico ó en valores del Esta
do admisibles según la legislación vigente; advirtiendo que 
si el depósito se efectúa en valores del Estado, deberá acre
ditarse dicha garantía por faedio de la correspondiente carta 
de pago de la Caja general de Depósitos.

Toledo 3 de Noviembre de 1908.=E1 Coronel, Director, 
Juan López Palomo/ S—147

/ .. ..

Adm inistración principal de Correos 
de Santander.

Edicto.
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Juan Cantes, 

Oficial quinto que ha sido del Cuerpo de Correos en la Ad- 
ministración de Paloncia, ó á sus herederos en el caso de ha
ber fallecido, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta d* Madbid y en el B oletín  oficial de la provincia de 
Santander, comparezcan por sí ó debidamente representados 
en esta Administración á recoger y contestar el pliego de car
gos que le resulten en el expediente administrativo ordenado 
instruir por delegación del Tribunal1 de Cuentas del Reino 
sobre reintegro de cierta cantidad abonada por el Estado 
cómo indemnización reglamentaria por extravio de un plie
go de valóres; bajo apercibimiento en ótró caso de ser decla
rado rebelde. ?

Santander 3 de Octubre de 1908.=José María Ortega.
P—708

Adm inistración principal de Correos 
de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza al ex Oficial de 
quinta clase del Cuerpo de Correos D. Luis Albisu y Pérez, ó 
á sus herederos caso de haber tallecido, para que en el ter
minó dé diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la Gaokta deM adrib  y Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza, comparezca por sí ó debida
mente representado á recoger y contestar el pliego de car
gos quede resulta en él expedienté administrativo ordenado 
instruir por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino 
sobre reintegro de cierta cantidad abonada por el Estado 
contó indemnización reglamentaria por extravío de seis plie
gos de valores; bajo ape#eibimtento eü otro caso de ser de
clarado rebelde.

Zaragoza 1.° de Noviembre de 1908.=E1 Delegado, Arturo 
dé Salinas Medínilla . ; P—709
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T esorería  de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Zona de Igualada. — Contribución industrial — Primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de 1903.— Resultas.

D* Domingo Martínez, Recaudador ejecutivo de la zona de Igualada.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon

dientes al expresado período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste que tengan en esta localidad persona que les represente, por lo 
que exocngo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
fecha 15 del mes actual he dictado la siguiente:

«.Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto 
en el art 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo gr&do 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobro el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la siguiente relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á.fln de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; a i  virtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expendirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número CUOTAS
del N O M B R E S  VECINDAD o JT+oarecibo. resetaa.

65 T&deo V a lle ............................................... Ignorada........................  79 86

N ota. La indicada industria procede de la provincia de Burgos y por tratante en pieles
Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del ?art. 142 de la 

Instrucción de 26 de Abril de 1900, se inserta el presente edicto en la Gaceta de Madbid 
para que tenga la mayor publicidad* firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos designados por el mismo para que surta ios oportunos efectos.

Igualada 15 de Octubre de 1908.=E1 Recaudador ejecutivo, Domingo Martínez.=V.° B.°— 
SI Tesorero de Hacienda, P. O., Manuel Júyelle. P—548

Agencia ejecutiva de Reinosa.
Por la Agencia ejecutiva de Rsinosa y cuotas del año 1908 se decretó estar incursos en el 

segundo grado de apremio, entre otros, los siguientes contribuyentes:

¡
Números. ¡ NOMBRES Y  APELLIDOS VECINDAD Pesetas.

i
Por el Ayuntamiento de Valdeprado,

986 Buenaventura Seco.................................... ELnestrosa................. 3 60
742 Valentín Barcena.........................................Villaescusa.................. 5 38
914 José Mantilla............................ ...................  Santueno............... . 3 50
926 Antonio R. Polanco..................................... A gu ila r .,................... 3 30
935 Luis Pérez Gutiérrez..................................... Bastasur...................  4‘14
989 Adriano Alonso Puente  ................ Idem.................... 3 30
915 Julián Seco M&ríinez....................................Navamuel  ........... 3 50
727 L  9ó a Arcara........................... i ....................  ídem.......................... 1‘44
771 Francisco Diez González  ...................... Renedo......................  1‘65
774 Tomasa Diez............. ....................................  San Cristóbal............  0‘6L
788 Fernando Fernández  .................. . Las Rozas.................  2 47
775 ígnacia Fernández................................. ......  Aguilera....................  3 08
804 Podro Fernández...........................................  Robledo....................  2 07
829 Luis González................................................  Fom'beJlida...............  1*45
845 Gregorio González   ....................... . Matarrepudio............  D45
825 Santos García...............................................  dam &rgo................   2;47
853 Francisco González............................ . Matarrepudio............  0(82
878 Antonia García. ......................................Reinosa................. .... 0 95
914 Julián Martínez..................... ...................... Celada.......................... 2C07
925 Manuel Obeso Gutiérrez............................... Barcena ............  2 88
963 Valentina Ruiz González   N&vamuel.................. 0 82
977 Julián Rodríguez............ ............................ San Cristóbal............  3‘ 10

Por el Ayuntamiento de Valderredible.

2.396 Aniceto Cuesta  ...............................  R e inosa .......  5‘38
2.599 Enrique López.............................................Santueno.....................  7 22
2.325 José Alonso................................................... Báscones Zamanza .. .  3*52
2 335 Santiago Alonso...........................................  Escalada...................  3 72
2.342 Roque Allende..............................................  Arcera......................  4‘92
2.367 Petra Bustamanta.........................................  ^aldelaguna.............. 4 94
2.383 Juan Bartolomé............................................ San Mamés.................. 5*36
2.423 Felipe Diez................................................... Carabeo....................... 372
2.3j3 Pedro Gómez................... ............................ Cezura........................  3 52
2.355 Feliciano García...........................................  Berzosilla................. 3*92
2.661 Antonio Pena  ............................. Lomas.......................... 3*52
2.662 Benito Peña .......................................  Idem.......................... 4 82
2.685 Manuel Pérez...............................................  Malataja..................  , 4*94
2.345 Reimundo A m igo .. ...............................Lorilla ........................  l f43
2.358 José Barcena...................... ...................... Reocín......................  0 82
2.378 Pedro Bravo.......................... ...................... Villallano   3*30
2.425 Francisco D ie z ....  .......................... ...........Santibáñez..................   1‘05
2.433 Pablo Fernández .................................. . Presillas. ..........  1*65
2.478 Fausto García  ............................................Humada....................... 2*69
2.481 Miguel García  .................................. Aroco........................  2 47
2.515 María Gutiérrez............................................ Reinosa..................    1*65
2.554 Cipriano F. Gato.......................... ................Lorilla ........................  2'25
2.562 Cipriano Hoyos.................................... ..... Canduela   0 82
2.584 Julián López R u iz .......................................Lom a......................   105
2.524 Aniceto López............................................... Idem  .............. 2*89
2.602 Tiburcio López.......................................... . Olleros......................  1*65
2.617 Julián López................................................. Linares.......................   0*83
2.620 Narcisa López  ..................... ..............Villanueva las Ollas.. 3*15
2*368 Francisco Marlasca. ................... ............ Cádiz.........................  2*26
2.642 Cipriano Marlasca.........................................  Idem...............   2*67
2.647 Frutos Peña.......................... ............ . Villamediana............  2 08
2.649 Saturnino Parte....................................... . Valderías...................  1*86
2.673 Juan Pérez Martínez (mayor).,.....................Berzosilla  .........  2*08
2.727 Juan Ruiz............................................... Padilla  ...............    2*47
2*773 Francisco Serna.............. ...................... . Presillas................     3*10
2.736 Marcelino Sierra.. * .............................. . Villadiego   1*85
2.737 Gregorio Serna ......... ........................ Idem . .........  2*07
2 * 766 Andrés Sedaño.......................................... Barrio. .......... . 1 *05
2.771 Julián Seco.................................. ................Villanueva Nares . . . .  1*85
2.773 Pedro Sánchez............................................. Berzosilla..   ..........     2*47
2.781 Simona Seco.................................................Villanueva Nares . . . .  1*65
2.737 Gregorio Serna  ................... ................... Quintanilla Escalada. 0*83
2.792 Eusebio Valdizán.............. ..........................Peñaranda.. . . . . . . . . .  1*63
2.278 Telesforo Bastamente ............................. .. Aguayo  ..........  2*91
2.314 Miguel Serna ..................... •.............. La Lastra . . . . . . . . . . .  2 91
2.317 Santiago Somavilla  ....... ............ Reinosa . . . . . . . . . . . . .  - 1*45
2 318 El mismo. ........................................... Idem .   1‘45
2.324 Lucio Gómez................... ....................... . V illasuso...   1*45

Y  á los efectos legales se publica el presente.
Reinosa 29 de Septiembre de 1908.=Laureano de Obeso. P—591

Recaudación de contribuciones de la provincia de Albacete.
Zona de La Roda. — Término municipal de Tarazona. — Contribución rústica.

Por la Recaudación de contribuciones de esta localidad se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

«Providencia.— Sin embargo de haberse notificado al contribuyente que motiva estas d i
ligencia* el apremio de segundo grado del cuarto trimestre del año 1904 y primer trimestre 
de 1905, según consta en los respectivos expedientes generales á que me refiero en la certifi
cación que encabeza este expediente individual de apremio, antes de preceder al embargo 
notifíquesele el débito ¿ que asciende este expediente, ciándole un plazo de veinticuatro 
horas para su pago; advirtiéndole que de no verificarlo se seguirá el procedimiento hasta su 
ultimación >

IMPORTA

NOMBRE DE LOS DEUDORES Domicilio o veoiiulad. Época á quo correspondo el débito. "
Pesetas.

D. Ruperto García Mercante..............Desconocido... Primer trimestre de 1900
al cuarto de 1907..........  1.778:07

Y  refiriéndose á usted ía anterior providencia se la notifico, según dispone el párrafo 4.° 
del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Tarazona 22 de Octubre de 1908. =  El Recaudador, F. Córdoba. P—646

Recaudación d e  contribuciones d e  la provincia d e  Murcia.
Zona ssxta de la provincia. — Término municipal de Molina. — Contribución territorial.

Primer trimestre del año 19G7 y anteriores.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente ejecutivo de contribuciones para hacer efectivos los 
descubiertos á favor de la Hacienda.

Hago saber que en el expediente individual de apremio que me hallo instruyendo contra 
la contri buj ente Doña Mariana Muñoz García y posteriormente contra D. Matías Martínez 
Martínez, en concepto de tercer adquirente, por el concepto, trimestres y pueblo arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 12 de los corrientes la siguiente

«.Providencia. — De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto al contribuyente incluido en la anterior certificación.

Notifíquesele al contribuyente esta providencia á fin de que pueda satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad asi partido para la anotación preventiva del embargo.»

Y  refiriéndose dicha providencia al actual responsable D. Matías Martínez Martínez, á 
quien no se ha podido notificar la citada providencia, en segundo grado de apremio, por 
tratarse de un deudor que no reside en esta población y no haber hecho la designación de 
representante é ignorarse su actual vecindad, como la de sus herederos, caso de haber falle
cido, expongo el presente edicto para que pueda llegar dicho proveído á su conocimiento ó 
al de sus herederos; para que tenga lugar la notificación acordada, en cumplimiento ¿ lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
publicará en la Gaceta de  Madbid y en el Boletín oficial de la provincia, exponiéndose ade
más ai público en el tablón de edictos en la Gasa Consistorial de esta población para cono
cimiento de los interesados.

Molina 16 de Octubre de 1908. =E 1  Agente ejecutivo, Mariano Ríos.

D e m o s t r a c ió n  d e l  d é b ito .

ÉPOCA Y CONCEPTO i  QUE SE REFIERE EL DÉBITO
Número -■■ — -

de MOMBRE DEL DEUDOR t r im e s t r e  c u o t a s

: PRESUPUESTO — 1,1 P0R TERR1Toaul‘los recibos. J —
|.° 2.° 3-° 4-° Pesetas.

1.482 D. Matías Martínez Martínez.. . . . . . . .  1889 90 > »  > 1 20 27
1 504 Ei mismo........................................ 90-91 1 1 1 1  75*24
1.505 El mismo........................................ 9192 ' > 1 1 1  52*14
1.518 El mismo.......................................  92 93 1 1 1 1 69*28
1.352 El mismo.......................................  93.94 1 1 1 1  80*52
1.194 El mismo.......................................  94 95 1 1 1 1  81*08
1.205 El mismo.......................................  95-96 1 1 1 1 80*04
1.174 El mismo........................................ 96 97 1 1 1 1 82 23
1.197 El mismo........................................  97 98 1 1 1 1 80 32
1.226 El mismo....................................    98-99 1 1 1 1 90*80
1.233 11 mismo...............................    99-900 1 1 » » 43*44
1.233 El mismo.......................................    1900 » »  » 1 19*99
1.240 El mismo............................................  1901 1 1 1 1 79*68
1.255 El mismo  ...............................  1902 1 1 1 1 79 75
1.261 El mismo  ................................... 1903 1 1 1 1 55 06
1.287 El mismo......................................    1904 1 1 1 1 54*32
1.320 El mismo............................................. 1905 1 1 1 1 54*60
1.326 El mismo............................................ 1906 1 1 1 1 54 60
1.364 El mismo..................................... ..| 1907 l  | » J » | 13*57

Suma......................................................................... 1.166 93
Recargos de primero y segundo grado de apremio. . . 175*04

. Para un crédito supletorio para gastos....................  100

T otal  ..........................................  1.441*97

  P—585

Arriendo de contribuciones de Cartagena.
Zona segunda de la provincia.—Contribicién rústica.—Ciudad de Cartagena.—Tercer trimestre de 1908. 

D. Angel Antelo Meseguer, Agente recaudador de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y 
pueblo arriba expresados^ se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificados en -segundo-grado de apremio por carecer de persona alguna que lo represente en 
esta localidad^ por, lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á cono cimiento 
de los mismos que. con iecha de 21 de Septiembre he dictado la siguiente ¿

«Providencia declarando él apremio de segundo grado.—De conformidad con IcTTispuesto 
en el árt. 66 déla  Iñstrücción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en segundo grado de 
apremio y recargó déí 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
inclusos en la siguiente relación.

Notifíquese á loé cóñlHbuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plázo de reintícuátro horas; ad virtiéndoles que, de no verificarle* se procederá in- 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser
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objeto de ejecución, y se expedirán los oportua 
proHe-dad del partido para Ja anotación prevent)

.-,s mandamientos al Sr. Registrador de 1 
va del embargo.»

Númerodoordendelrepar ■i.riiento.

N O M B R E S

DE LCS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

CUOTA

Pesetas.

6.541
8.542 
6.o-i9 
8.851
O . e)-P’5• ' 'O

Bnrreíoaa.................
Alfonso Segado........................
Ana María. Con esa........................
Angel Fernáncíe.............................

Lobo-si lio...................
. La Uaión...............

Murcia.................... .
............. 1*65
...........  6*55

8.859
6.581 
8.564 
6.509
6.582 
6.586 
6-587 
6.588 
6.597 
6.599 
6.602 
6.613 
G 614 
6.616 
6.618 
o 625 
6.630 
6.634 
6.669 
6.673 
6.675 
8.685 
6.689 
6 691 
6.704 
8.708 
6.712 
■'* 7-4 8

At drés Hernández....................... 6 49 
2*58

Ana Paredfs................ .................
Alfonso Rosiq ut?.. . . » ................ ..

. lia Union..................

. Fuente Alam o.........
¡Vi 5 zarrón..................

...........  6f95

...........  2*17

.A nge1 Soler ...................................
Aquilino Tarraga....... ..................
Blas M&x'tijúi5/, ...............................
Carmen Marón*:/,.............. . . . . . .

, Barcelona ...... ..........
. La U nión ................

Por t man t..................

■ lá ; ’Z» ...........

............ 2 37

. . . . . . .  4*69

............ 1*55
La Unión..................
Porsmant.. .  .............
L$. Unión................ •

Diego Martínez......................... -»•
Enrique Hidalgo..............
Enrique Martínez ............................
Francisco Asensío...........................

Madrid......................
La Unión..................

Pacheco.....................

3 30
...........  6*09

15 93
...........  3 86

Ginéz Con esa . . . . ................ .
Ginés Hernández.......... , , . . .  <.......
Gregorio Sánchez....................
Herederos de Clemente Montesino.
Idem de Francisco Peñalver........ ..
José Aparicio.............................
José Antonio Ballesta? ............... .
José Antonio Cervantes.................

Fuente Alamo.........
31 nrrón. . . . . 6. . . . .  
h'X Unión..................

Fuente Alamo . . . . . . .
LübosUlo. . - ..............
Mti? Ha........... .

2 94
...........  1*54

...........  7*32
7‘94 

25 67
---------  5*67
...........  2f63
...........  20'98

6.741
8.742 
6.744
6.771
6.772
8.783
8.784 
5.789
6.793
6.794 
8.810 
8.811 
8 818

La Unión............
Fu8/ te Alamo......................  4*85
La Unión............. . .. <........... 279
Gimen&o ....................
Pacheco..................... . . . . . .  8*25
Aire ..........................
L  ̂Unión.................... ........... 3‘5L

Lorenzo D ía z  ........................ . Fuente Alamo . . . . . . .
Mazarrón......... . . . . . . ........... 3‘30

Leandro Sánchez....... ...................
Martin Martínez........... ............. ..

La Unión....................

Vi llar robledo.............

.........  12*74
4359

M^dnd......... . c.........  3*15
8.823 
6.829 
6. S30 
6.8-2 
8.835 
6.838 
6.840 
0.851
6.854
6.855

Nicolás Rodríguez..................
Pedro García Arroyo.................. ..

La Unión. . . . . . . . . . . .
Fuente A lam o...........

.........  7*01

.........  1*65

Pilar Martínez......................... .
Pedro Rodríguez......... ...................
Ricardo Cornelias.................... .
Regino Guerrero.............. .............
Serafín Martínez............................
Salvador Yida)................ ...............
Sociedad general Industria y Co

mercio................................... ....

Mazarrón.................. •
La Unión....................
Fuente Alamo . . . . . . .
La Unión...................

Madrid....... .

. . . . . .  1*30
...........  1*85

.......... 2*99
1*55

6.859 Tomás Manzanares........................

Y para que tenga lugar Ja notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que en cumplimiento ie lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción d 25 de Abril da 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  
M a d r i d .

Cartagena 14 de Octubre de 1908. =  121 Agente, Angel Antelo. P—579

Zona segunda de la provincia.—Contribución urbana.—Ciudad de Cartagena.—Tercer trimestre de 1908.

D. Angel Antelo Meseguer, Agente recaudador de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y 

pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes* á pesar de figurar como, vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notifi cados en segundo grado de apremio por carecer de persona que lo represente en esta lo
calidad, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha de 21 dé Septiembre he dictado )a siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grados—De conformidad con lo dispnesto 
en el are. 66 de la Instrucción de'26¡de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
inclusos en la siguiente relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéadoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número
deorden
delrepartimiento.

n o m b r e s

DB LOS CONTBIBUTBNTEB
DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

19.785
19.791
19.792 
19.794

Encarnación Aparicio........ Madrid........................ . . .  i . ,  15*67
Carlos Alfonsea........ . . . . . . . . . . . . Orihuela..................... . •. . 3 81
El mismo........... ..............................
María Aroca................................... . La Unión......... .

3*81
. . . . . .  2‘07

19.919
19.944
19.945
19.946
19.947
19.948
19.949
19.950 
19.964 
19.969 
20.044

Constantino Billestbr. Vélez Blanco, .......... 17 04
.Tose Ceffarra............................ .. La Unión.................... 259
El mismo................................. ...........
El mismo.............. ............... ...............
El mismo..............................................
El m ism o .,...................... ................
El mismo*.................... .......................
El mismo............................................*
Jacinto Conesa........ .............. ............
Jnsé fiaviiftla . . .  . . . . . . . . . . . . . MUrcia

207
2*07
2*07
2*07
2*06
2*59
3*07

José Camión.................. . a . . .  •«••••. Portmant..
20.048 Antonio Díaz .. . . . . . . . . . . . . . S e v i l l a i . . .
20.049
20,051

El mismo...........................................
Aau&tíftEsnín................. ................. Murcia.......... ..

3r28

20.074 José Fernández ...................... La U nión . •
20.080
20.100

Miguel Flores.................................
Antonio Hernández , «••••••..••* Mazarrónr. •

144*47

20.101
20.102

Luoa» Hernández;................. ..
JoaquíüHérnández......... . . . . . . . . .

La Unión ..........  1‘59T

20*122 Alejandro Huertas..............., . .. . 3 .

i Núm eroí de 
orden  

delrepartimiento.

N O M B R E S

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

20.129
20.130
20.131
20.170
20.171
20.172
20.173
20.174
20.175
20.176
20.177
20.178
20.179
20.180 
20.181 
20.182
20.183
20.184
20.187
20.188
20.189
20.190 
20.195 
20,220 
20.223 
20.260 
20.266
20.267
20.268 
20.282
20.289
20.290
20.291
20.292
20.293 
20.366 
20.370

<\ 20.371
20.372
20.373
20.374
20.375
20.376
20.377
20.378
20.379
20.380
20.381 
20.383 
20.420
20.422
20.423
20.424
20.425
20.425
20.427
20.428
20.429
20.431
20.432 
20.434 
20.461

fta Font^S • . A • é • a « 1 9 a • • • Murcia.................. . 3*07
Los mismos......................................
Los mismos......................................
Emiliano López...............................
El mismo....... ...................... ..........
El .misma....... .................................
Eí mismo.........................................
El mismo........................................
El mismo............................... ...........
Ei mismo....................................... .
El mismo..........................................
E l  mismo.....................................
Eí mismo.....................................
Ei mismo..........................................
El mismo.........................................
Eí mismo...................... ...................
El mismo..........................................
Eí mismo..........................................
Antonio López...............................
El mismo........................ ..............
Eí mismo.....................................
Diego López....... ...........................
Sofía Luengo................ ...................
Cayetano Martínez...........................
Emeterio Martínez........... ................
Juan Martínez... . . ........................ .
Juah y Josefa Martínez. . . . . . . . . . . .
Trinidad Martínez............................
Matilde Martínez..............................
Gnn('•fl’ní’úón Mandola

La Unión.......... ...................

Murcia...................................
Madrid......... „ ...................
Fuente Alamo.......... ............
La Unión................................

Fuente Alamo..........
Murcia ............... <...................
L^ Unión....................
Rocha. ............... .................

3*07 
307 
3*65 
3*65 
3*65 
3*65 
3 65 
3*65 
4*18 
3*65 
3*65 
365 
365 
3*65 
365 
4*18 
4*18 
2 43 
2-59 
2 07 
2 07 
4*82 
3‘02 
2 07 
2 12 
1*54 
2 07 
2*49 
3*70

Julián Marín............................. Garbanzal................... .. 1*64
José Marín.........................................
Pedro Marín............ ........................
Ana María Ros.................................
Miguel Martínez...........................
Francisco Nieto............. ...........
1 «OFAYl 7ñ A vi IP.T . . . . . . . . .

Murcia....................... ............
La Unión....... ........................

Pacheco..................................
Valencia ................................

455 
3 70 
3*02 
2*12 
1*85 
2*01

Ei mismo.................. .......................
El mismo......... ' ............................. .
El mismo..........................................
El m im o...................... ..................
El mismo...................... ...................
El mismo...........................................
El mismo.........................................
Ei mismo........................ . ...........
El mismo...................................
Ei mismo......................................
Ei mismo.......................... .
Enrique Ochoa......... . . . . . . . . . . . . .
Trn/nann .................................. .. La Unión........... ................................

254 
2*01 
2f01 
2*54 
2 01 
2*01 
2*01 
2 01 
2 07 
3*92 
3*49 
1*90 
2*01

Mariano Pérez....................... ...........
El mismo............. ................ .............
Ei mismo.......................................
El mismo............................................................
Ei mismo.............................................................
El mismo...........................» ............... ..
El mismo.............................................................
José Antonio Prefasi..................................
Juan Perelló.......................................................
Fidel Pardo.......................................... ..
Isidoro Rosique. ..........................................
José María Sánchez..................................... Murera........ ............... ........... ..

1*80 
2‘33 
249 
1*59 
2*49 
2 22 
1*69 
4*71 
3.02 
2*97 
302 

76*55
20.473
20.570
20.572

Francisco Saura......................................... ..
Mariano Calderón....................................
Luis Díaz..................... .................

La Unión..................................
Alga?............... ......................................
Plan.............................. ........................

3*02
3*18
3*18

20.575
20.576

Ju&n Garrido........................ Ciudad ................ ............. 11 91
3*38Juan García........................................... Plan.......... .........................

20.583 Rosendo López.... ................................ .. Santa Lucía....................................... 3*18

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d b i d .

Cartagena á 14 de Octubre de 1908. =  El Agente, Angel Antelo. P — 580

Zona segunda de la provincia—  Contribución minas.— Ciudad de Cartagena.— Tercer trimestre de 1908

D. Angel Antelo Meseguer, Agente recaudador de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y 

pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quiene^á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por carecer de persona alguna que los represente 
en esta localidad, por lo que expóngo el presente edicto para que pueda llegar á conocimien
to de los mismos que con fecha de 21 de Septiembre he dictado la siguiente

cProvidencia declarando el apremio de segundo grado ,— De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 19Ó0, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes inclusos en la siguiente relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

N úm ero
de

orden
del

repartim isnto.

N O M B R E S

DB LOS CONTRIBUYENTES
NOMBRE DB LAS MINAS

CUOTA®

Pesetas,

1
12
19
28

Sociedad Carmen........ .
Sociedad Amigos y Españoles........
Sociedad Fortuna de Avileses... . ,  
Juan Márquez.........., . ............. .

Angel de la Guarda............ .
San Antonio..........................
San Antonio de Padua..........
Aries.................. .....................

5*24
1248
5‘24

22*50
16*50
1350

7*50-
2818
m
2&50
34*50
18
18

53 Sociedad Amaro ............................... San Amaro
55
56

62

Francisco Galvache...................... ...
Diego Martínez........ .........................

Andrés Lizón1». . . . . . . . . . . ..........

Alfonsico.. . . . . . . . . . . . . . . . .
La Asuncióu de Nuestra Se

ñora. ......... .......... ............
San Andrés................... .....

83 Alfonso López. . . . . . . . . . . .............. Alfonso»,.  .
88 Antonio De&mont............ ......... ...... El Alcalde.. . .  . . . . . . . . .  . . . .
90 Yicente Gisbert.................................. El Acierto.
92 Camilo Gisbert. . .  , v . . . . . . . . . . Adelante.. . . . . . . . . . . . .  •.
93 El mismo. . . . .  •.-. . . . . . . . . . . . . . . . .  * El Acabóse*..v. .v. ,-.. . . . . . .
97

104
131
135
156
159

El mismo.. . * . ; . ,
José Miralles* • .................................
Valentín Cererols.............................
Sociedad Imperio y Carmen.. . . . V.
Pascual Rodríguez.....................
Roque Ruiz García................... .

A Dios rogando. . . .  * . . . .
Santa A n a...............................
Antonio..................... .............
V . deia Guarda (D.a).. . . . . .
Aga y Anastasio....................
El Arreglo. .............................

* i 18 -  
18 . 
13 50 
4*81 

18 
42
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NÚ“ ero N O M B R E S  CUOTAS
orden NOMBRE DE LAS MINAS —
<?el. * DE LOS CONTRIBUYENTESrepartimiento. Pesetas.

163 Manuel Socolí.................................  Beduina............................... 7*02
187 Camilo Gisbert.................... . ........  Buena Estrella   18
188 EL mismo.......................... ............. Botón de Muestra................  18
208 Juan Paredes  .............................. . Consolación ....................   5 24
217 Sociedad Amigos y Españoles  Cuatro Santos.  ..................  21*11
233 Luis de A gu irre .................. .........  G&ridad  .....................  18*45
237 Hilarión Bous.................. .............V. del Calvario.......................  45
247 Sociedad Bes Amigos   ...........  V. del Carmen.. . . . ........   22 50
250 Joaquín Moreno....................... Carnaval de Verdecía  .......  15l72
286 Sociedad de Potencia á Potencia... Idem de ídem (D.a)   0* 13
322 Anselmo Sevilla.............   •............  Los Chalaos.....................    • 18
324 Begino Guerrero ; Constantino el Grande  6
337 José MaríaBomero.................. C aridad *.................................... 45
34 i Demetrio Poveda ....................... Cuarenta y ocho.................. 18
351 Manuel Conesa  ........... Ceferina .............    18
354 Begino Guerrero............................ Constantino el Grande (D.a). 1*19
355 El mismo..  .......... . •— 0*38
356 El mismo............................. ...........  — 1*35
360 Ambrosio Sevilla . . . ......................  Los Chalaos (D.a) . . . . . . . . . .  8*04
365 Begino Guerrero.............................  Constantino el Grande (0 .a) . 1*50
369 Julio Moreno..................................  V. del Carmen..................... 18 •
383 Ginés Beñasco Saura......................  Cualquiera menos uno  60
398 Sociedad Constancia y Un ión   La Discordia .............. 15*72
Í08 La misma.......................................  Dascuido...............   15 72
434 Sociedad Constancia.............   —  15 ^
438 Pedro Martines Díaz.......................  Y. de los Dolores.   ........... 22 50
439 Pedro Paez López...........................  Dos Hermanas   18
444 Sociedad La Española.....................  Española.........................   9 50
477 Eduardo Balaciart.......................... San Eduardo (D.a) ................ 0‘39
486 Ambrosio Sevilla...........................  Eugenia............................. 22‘50
488 Diego Cánovas,.     . ..................... El Emisario............ .............  12
490 Enrique LisSón . .¡. >........................  Enrique   ............................ 63
505 Nicolás Marhi. v. í ..................... La Endocervitis  ........... 7 50
506 Sociedad Porvenir de Cuatro Ami

gos....................................... La Esperanza....................... 15
508 Enrique D íaz..................................  Enrique y Lucía.................  13*50
513 Ginós Beñasco S&ura....................... Eladia  82 50
520 Sociedad Ocho Am igos...................  Foranca.. . .     9 50
574 Ginés Beñ&sco Saura................. . .. F&uJa.......................... 133*75
577 Andrés Laguardia..........................  Gracia y Justicia...............    22*59
616 Miguel Tovar................................... Golgonda.......................  33
618 Sociedad Porvenir— : ..................  Hércules.................... ........  1572
629 La misma........................................ —  341
634 Sociedad Murciana 1.a.................... San Isidoro..........................  5*24
637 Sociedad Ocho Am igos..................  Inagotable. ................ 17 70
651 Sociedad Ei Triunfo........................  La Isabel ina   ..................... 30
662 La misma....................................... Idem (D.aJ  ............ . 3*96
664 Sociedad Murciana 1.a ..................  San Isidoro (D.a) .................. 3 07
667 Sociedad Porvenir de los Amigos . San Isidoro...........................  18
675 Sociedad Reservada............... ........  Jardinera.............................  5*24
713 Gregorio Navarro...........................  Juanita  ..................   18
716 Juan» Bamos Pérez........................ San José............................... 18
721 Francisco Bernabeu., ............. . San Juan.............................. 45
732 Ramón García Ye pes.......................  Juanita..........................  24
747 Juan Casciaro............................ Lola. .............................  22*50
767 Camilo Gisbert  ................. Lo que hables pierdes . . . . . .  18
768 El mismo........................................  Las doce y media y sereno.. 13*50
773 Enrique L ízód ................................  Luisim.............................. 63
774 Ei mismo......................................... Lu is..................................... 63
781 Pascual Rodríguez.........................  Lacia y Teress...................... 18
783 Ginés Beñasco................................  L üo.......................................  30
784 Agustín Medina..............................  La L u z .  ............................ 36
785 Carmen Celada................................  Lo que usted quiera (D a) . .. 040
795 Vicente Mascón............................... Molinera.............................. 11‘89
817 José V idal ..................................... La* Matildes................... . 45
822 Juan Aznar.................................. . Magdalena................... 18
825 Manuel Serrano...............................  El Narrajo.   .......... .........  26 25
855 Begino Guerrero............................. Mi .Paco  ................... ........  10*50
880 José Peñalyer Pagán  ...........  María y Manuela.................. 18
888 Sociedad Trinidad. ........................ Moato Carmelo (D.a)   9 80 „
911 José Franco  .......................... Nuevo Oivido............     9
917 Eduardo Lafuente...........................  Nuevo Colón........................  12
935 Camilo GUbert ........................ La Ojasión..........................  15
946 Bartolomé Gómez............. ............. Otros Cinco.  ...................  9
950 Sociedad Legalidad...................... . Paquita...............................  45
968 Sociedad Las Mercedes..................  Presentación Legal.............. 16*38
976 Sociedad Ilusión...................... . P agan a ........................... 22 50

1.007 José Antonio Moreno......................  Potosí  ..........................  9
1.025 Mamfredo Kum.............................  — 45
1.029 Camilo Gisbert............................... Pe.frgrina.............................. 18
1.038 Sociedad La R ica...................... . El Progreso (D.a) . ...............   148
1.041 Enrique Líssón  ....... Policiano.............................. 54
1.042 Lu^s Pascual.................................... La P ilanca..........................  18
1.045 Pedro González...............................  La Providencia...................  18
1.055 José Martínez Martínez. ............  Por si pega  ........................  18
1.058 Mariano García Valladolid  ..........  El Progreso..........................  15*30
1.066 José Martínez Martínez................. . Por si pega |D.a) .................  3*05
1.102 Sociedad Prosperidad..................... Riqueza abandonada............  22*50
1.108 Luis Pascual.  ...............................  Relmápago.................    22*50
1.123 Camilo Gisbert...............................  La Romana.........................  18
1.125 Antonio López Martínez.. ..............  Rufina.................................  13 50
1.127 Luis Pascual  ..........................  Rosita.................................. 16 50
1.135 Sociedad Prosperidad  .......... . Riqueza abandonada (D.a) .. 0 20
1.141 Luis Canthal  ...................  Relámpago (0 .a) .................  14 25
1.148 José París Gómez............................ Ruina  ......................... 40*50
1.150 Sociedad Alianza  .......... Serrana Vicenta  ..............  5 24
1.18L Andrés Liz.ón,  ...........- ........  San Salvador....................... 18
1.190 Alfonso López Martínez   ..............  La 2.a Santa R ita ................ 22 50
1.191 El m ism o.....  ..............  La 2.a Pinta......................... 15
1.192 El mismo......................................... La2.a Deseada..................... 18
1.194 Vicente Gdabert.................... Siempreviva......................... 10*50
1.195 Alfonso López Martínez.................  La 2.a Santa Rita (D.a) . . . . .  9*75
1.200 El mismo............... .........................  La 2.a Deseada (D .a) ............  3*21
1.202 Ambrosio Sevilla.............................  Sevilla  ....................... 40 50
1.214 Sociedad El Porvenir..................... Soledad..............................  13 50
1.222 José Navarro   ..........................  V. de la Salud..................... 30
1.245 Sociedad Fraternidad  ..........  El Tiburón..................... . 45
1.252 Francisco A lam o...................... La Trinidad  .......  13*50
1.267 Alfonso López................................. Teresa.    ..........................  16 50
1.273 Juan Martínez   .......................... Terminación.. ...................  18
1.278 José Jiménez.................................... Terco 2 .°.............................. 18
1.318 S o cié dad Regeneradora................... Valerosa.............................. 15 72
1.322 Sociedad Modelo  ........................  La Verdad. ..................  22*50
1.335 Jacinto Domenech ...............* Vaticinio.............................. 6 42
1.336 JoséP&lazón.  ............ ............. Virginia...............................  22 50

á 1 Manuel Más.................................... San Manuel..........................  30
á 2 Elisa Jiménez............................... . C mfianza (D.a) ..................... 0*73
á 3 Fulgencio Bosique   .................... Caridad................................  31*50
á 4 José Navarro.................................  Marina................................. 45
a 12 Ginés Beñasco....................... .......  Ana ..................................... 18*75
á 13 El mismo.......................................  M aría................................. . 15
& 46 Boque Buiz Conesa............ ......... . Veintinueve de Diciembre.. 24
á 82 Federico Moreno...................... . La Ferruginosa (D.a) ........... 2*10
á 83 Tomás Manzanares.  .............  Caridad Manzanares   42

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Cartagena ¿ 14 de Octubre de 1908. =  El Agente,. Angel Antelo. P—581

Zona segunda de la provincia.—Contribución minas.—Villa,de Fuente Alamo.— 'Tercer trimestre do <908

D. Argel Ontelo Meseguer, Agente recaudador de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre 

y pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á eontir nación 
se relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por carecer de persona alguna que los represente 
en esta localidad, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á CGnocimien- 
to de los mismos que con fecha 21 de Septiembre he dictado la siguiente

€Providencia declarando el apremio de segundo g ra d o .— De conformidad con lo dis
puesto en el art. 66 de la Instrucción d? 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los con
tribuyentes inclusos en la siguiente relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante ei plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Nfi,Ser0 N O M B R E S  CUOTAS
orden NOMBBE DE LAS MINAS ~
5el. . DE LOS CONTEIBUYENTES „repartimiento. Pesetas.

1.644 Francisco Sánchez Nieto........, . . . .  V. de la Luz  ...........  42
1.655 Pedro Guerrero............................. San Pedro................. 25 50

á 53 Miguel Tovd  ....................... .. Alejandro Dumas............ .. 42

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo ei presente, que, en cumplimiento d**lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Aoríi dí> 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id

CUríagma 14 de Octubre de 1908. =  El Agente, Augel Antelo. P—582

Zona octava de la provincia. — Término municipal de Murcia y Deps. — Contribución urbana.
Tercer trimestre de 1908.

D. Eduardo Mas y M&teos, Agente recaudador de contribuciones de la expresada zona.
Hago aaber que en el expediente que me hallo instruyendd por el concepto, trimestre y 

pueblo arriba expresados, se ha dictado con fecha 24 de Septiembre último la siguiente
<Providencia  declarando el apremio de segundo grado .—De conformidad con lo dispues

to en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo d«l 10 por 100 sobredi importe total del descubierto á los contribu
yentes inclusos en la alguien te relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuaro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que hap de 
ser objnto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido parala anotación preventiva dpi embargo.»

Y  hallándose comprendidos en dicho expediente los deudores que á continuación se rela
cionan, á quienes no se ha podido notificar la citada providencia en segundo grado de apre
mio por desconocer sus domicilios, expongo el presente edicto para que pueda llegar dicho 
proveído á conocimiento de los mismos.

Kúd“ er° N O M B R E S  CUOTAS
orden DOMICILIO —
J61. . DE LOS CONTRIBUYENTES D .repartimiento. Pesetas.

2.7Ó3 Jerónimo Alemán Meseguer  Arboleja..........................   2*70
2.709 Juan Antonio Mesegqer Cerezo. . . .  —  16*59
2.712 Juan Lozaio Gambin  .....................  — 6*63
2.713 Miguel I lU n .................................................  -  2*79
2.801 Antonio Vivaneos................... Esparragal  ...........  4*89
2 808 Antonio Manuel Sánchez.............................  —  1*75
2.810 Antonia Ej/eolar, viuda : ....................  —  2*12
2 .813 Alejandro Escolar........................................  — 175
2.818 Antonio Vidal Conesa^     — 1*75
2.801 Antonio Avilés Rodríguez. — 2 79
2.836 Diego Morales Molina.....  —  2‘47
2 .'845 FraneLco López García.. . . . . . . . . .  —  3*24
2.857 Juan Borja Muñoz........................... — 5 23
2.860 Francisco Sánchez Flores. —  2*10
2 .867 Francisco Martínez López. . . . . . . . .  —  174
2.881 Isabel Jiménez, viuda.   ............................   — 2*79
2.888 Juan Antonio Flores  ..................... —  2 80
2.890 José Casanova  ...................................  — 1*76
2.891 Juan Martínez........................................   — 5 54
2.897 Julián González . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 3*85
2.899 Juan Costa  ........................   — 2*67
2.907 José Gartría.....................  — 3'50
2.909 Josefa Martínez. .......................................  —  2*10
2.926 José Melgar Cuevas........  —  1*75
2.927 Juan Cáscales Redondo  .........  . —  1*75
2.931 José María Mateos........... — 1*61
2.935 Juan Aldalá 1...........  —  1*62
2.937 Joíié Coüeas y Robles................................   —- 10 18
2.940 Juan Tomás Florés...................................   —  1*75
2.943 José Bautista Martínez...  —  1*75
2.945 José Alba Buiz..............................................  —  1*62
2.951 Josefa Nicolás Gomarit. . . . . . ;  . . . .  — 1*61.
2.966 José Salvador Espín;  ...........................    — 2*45
2.972 Julián Gómez Nicolás .........................  —  1*75
2.975 María Josefa Agu ilar................................   — 6 28
3.004 Santiago García Melgar  ...................... —  ^*19
3.006 Silvestre Pérez González.. —  1*75
3.008 Teresa de Antonio Aguilar . —  1*^5
2.719 Antonió Alvarez García................  Churra. ........................ •. 3 84
2.745 Francisco Mejías............. —  l 4̂
2.746 Francisco Val verde Aranda.......... — ^
2.750 Francisco Aranda Aranda . — 5*9©
2.754 Isabel I^ópez Almagro.... —  * 4|8

» José Áyála Herrera........  —  4*32
2.757 Juan Valverde Pérez......  ~  1‘60
2.759 Juan García Sánchez, su viuda.. . .  — *>84
2.760 José Sabáter B u iz   ..............................  —
2.761 José Muñoz Olmos. .......................  6*27
2.762 José Montoya García....... ““ j ‘60

» José Mejias Alcántara,...................  1*60
2 767 Juan Bautista Armero.................... 4^0
2.768 Juan Ortega García......................... * ‘80
2.769 Juan Herrera Cerdán  ..........* 2 80
3.093 Pedro Sánchez Lucas Boij » . ••••••  — 1'
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Número
de N O M B R E S CUOT¿

orden DOMICILIO —
del

repartim iento. DB LOS CON TBIBU YENTSá Pesetas.

2.729 Antonio Marín............... ..........
2.731 Antonio Jiménez García.......... — 154
2.765 Andrés García M artínez.......... — 2k66
3.012 Francisco Martínez................... — 2'24
3.067 Herederos de Antonio P u jo l... — 4*25
3.067 Remedios Martínez Hernández. — 2*91
3.071 Isabel López........... ................... — 2 56
3.079 Juan Antonio Segura............... — 4*45
3.094 Joaquín Serrano L orca............ — 2‘23
3.208 Juan González B arvara ............ — 1*75
3.211 José Martínez G uerrero............ — 1*75
3.213 José García Montanar............... ■— 2*23
3.220 José Cuevas Ram írez............... — 2‘63
3.227 José Hernández Martínez......... — 2*67
3.237 José Lucas Sánchez................... — 8‘83
3.246 José Tomás Flores..................... — 3*14
3.248 José Norte Rizo............................. . . • — 4‘67
3.275 Juan Antonio Moñino M irete.., — 2‘65
3.279 José García Navarro.................. — 3‘94
3.185 José María P lana......................... — 2‘78
3.189 Juan Antonio Navarro............... — 394
3.196 María Albacete, v iuda................ — 4‘90
3.307 Manuel Zaragoza................... — 2 46
3.320 María Mata Berna!....................... —- 3‘91
3.328 Pedro Antonio Cano Norte........ — 18*98
3.350 Vicente Rabadán......................... . . . — 1‘29
3.376 Antonio Valverde Toledo...........
3.386 Bartolomé Cuello. — 4 05
3.398 Diego Aguilera Pellicer............. — F75
3.407 Francisco Alarcón Cuello.......... — 825
3.415 Francisco Martínez Simón. . . . . — 344
3.420 Francisco Velasco......... ............ — 1‘75
3.427 Francisco Sax Vidal................... — 1‘75
3.431 Francisco ArocaAbellán........... — 2*80
3.447 Herederos de José Valverde — 2‘23
3.456 José Poveda Bermejo........... . — 3‘65
3.480 José Esteban Sabater............... . — 2‘45
3.491 Juan de Dios Sánchez............... — 2‘10
3.493 José Bernabé O rtega................... — 240
3.494 José Manrique Hidalgo............... — 2{80
3.495 Juan Muñoz Ibáñez.................... — 7*83
3.516 José Perenique M artínez........... — . l l75
3.534 María Molina Toledo................... — 1‘60
3.535 María Bernabé Alarcón......... . . •— 2‘45
3.539 María Garrigos Serna.. , .......... — 161
3.546 María Cuello González............. .. — 1‘65
3.561 Tomás Aliaga. .*.................. — 2‘65
3.766
3.769

Carmelo Barba.............................. ..  T ocino .... i . .
Francisco Serrano................. .... — 11*20

3.779 Juan Velasco Belmonte............... — 3‘80
3.780 José Ayala Nicolás........................ — 1 88
3.785 Mariano Cárceles........................... — 1*75
3.786 María Rodríguez (Dolores).......... • • — 1‘75
3.355 Manuel Segura G arcía................. 1*75
8,591 Antonio Ríos Paco.. . . . . . . . . . . . . 1*55
3.356 Antonio López Pérez................... 2*80
3.357 Antonio Sánchez Velasco............ — 2*10
3.358 Francisco Biquera........... ............ • • — 2 10
3.359 Francisco Sánchez Belmonte. • ., i e • — 2*80
3.361 José Vivanco Olivares............... . — 2*11
3.364 Pedro Tovar Serrano ................... — 5‘58
3.597 Antonio Tovar M anrique...........
3.598 Antonio Tovar Salvador............ — 314
3.603 Antonio Sánchez........................., — 1*75
3.608 Antonio Velasco..................... — 1*75
3.609 Antonio Verdú Rubio............... .. — 1*75

Número
de

orden
del

repartimiento.

N O M B R E S

DE LOS CONTBIBUYENTES
DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.._

3.615 Antonio Cano Campillo.................... Santomera.........................
3.623 Antonio Córdoba Gil............... .. — 1*61
3.626 Antonio García F ru tos..................... _ 1*75
3.651 Antonio Muñoz Martínez................. __ 3‘50
3.658 Cecilia A ndújar................................. — 1*75
3.670 Esteban O rte g a ..., ........................... — 2*51
3.674 Francisco A lcsraz............................. — 3
3.677 Felipe Gambín López....................... — 3*55
3.682 Francisco Pedreño López................. ___ 4*20
3.684 Francisco Cano Pedreño.................. _ 1*82
3.688 Francisco González........................... — 1‘54
3.695 El mismo............................................ 1*75
3.704 Francisco Campillo........................... 1*75
3.730 Gregorio García................................. — 2*19
3.740 Isabel López M artínez..................... — 1*75
3.745 José Olmos Oliva............................... ___ 2*60
3.752 Juan Martínez Campillo............... ... — 2-80
3.756 Joaquín López................................... — 2*45
3.757 José López Campillo........................ — 2*51
3.760 Juan Villanueva O rtuño................. 2*10
3.661 Juan García Coreóles....................... 3
3.662 José Rubio González........... 1*75
3.663 Juan Carreño Jiménez........ ............ __ 2*10
3.669 Juan Campillo Martínez.................. __ 2‘60
3.672 José Galinsoga Muñoz..................... — 2*80
3.673 José Truque Rubio............................. _ 1*75
3.676 José Alcaraz Sánchez....................... _ 1*75
3.682 Joaquín Ort8ga A lcántara............... 2 51
3.689 José Martínez Cam pillo................... — 240
3.693 Josefa López....................................... __ 1*48
3.694 José Martínez A lcaraz..................... _ 1*75
3.695 José García M elgar....,................ __ 3‘27
3.699 Juan Alarcón Belmonte................... _ 2*80
3.817 Juan G ilab8rt............................... .. _ 2*80
3.831 Josefa A ndújar................................. __ 2 67

» Josefa Ortega Fruto . ........................ — 1*82
3.837 Josefa Martínez Gómez... ................ —> 2*67
3.844 Joaquín Ortigosa............................... — 2*80
3.847 Juan García García........................... — 1*75
3.855 José Jiménez Antolino...................... — 1*75
3.857 José González T urpín ........................ — 1*92
3.858 Juan Andújar Laorden.................... — 1*75
3.860 José González A lcaraz................. .. • — 2*45
3.863 José Pérez de Tudela................... .. — 30*44
3.876 José López M arquina....................... — . 2*10
8.885 José Sánchez González.................... — 4*10
3.895 Juan Muñoz Martínez....................... — 1*75
3.902 Manuel Fernández Tovar. . . . . . . . . . — 1*75
3.914 María García V idal................. . .. . 1*75
3.916 María Egea G arc ía ........................... — 2*55
3.924 María Ros M ontesico....................... — 1 60
3.934 Miguel Rubio Rodríguez.................. — 1*75
3.935 María Fernández Martínez.............. — 2*55
3.939 ' María Ortega Luque........................ — 1‘55
3.947 María González.. ............................... 1*61
3.957 Pedro López Córdoba....................... — 1*93
3.963 Pedro Castaño Cermeño................. . — 1*75
3.969 Ramón M arquina.................. — 2*48
3 978 Rosario García A lcaraz................... — 1*65
3.989 Salvador Laorden............................. — 3*25
3.982 Salvador Rubio Valero..................... — 1*64
3.983 Salvador Díaz G uillén...................... 1‘83
3.994 Vicente Muñoz Campillo. . . . . . . . . . — 3*75
4.000 Wenceslao A bellán........................ • — 4*08
4.003 Juan Sánchez.................................... — 1*75

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de, 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez con carácter de edictos en las tabla» 
de anuncios de este Ayuntamiento.

Murcia á 19 de Octubre de 1908. =» SI Agente ejecutivo, Eduardo Mas. P—

Administración principal de Correos 
de Guadalajara*

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Eugenio Fer 
nández, cartero que fué de Guarnizo (Santander), ó á sus be 
rederos, caso de haber fallecido, para que en el término d 
diez días, contados desde el siguiente ai de la publicación d 
este edicto f n la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín ofidal d 
la provincia de 8antander, comparezca por sí ó debidament 
representado en esta Administración principal de Correo 
¿ recoger y contestar el pliego de cargos que le resaltan e: 
el expediente administrativo ordenado instru ir por delega 
clon del Tribunal de Cuentas del Reino sobre reintegro d 
cierta cantidad abonada por el Estado como indemnizado] 
reglam entaria por extravío de un pliego de valores declara 
rados; bajo apercibimiento en otro caso de «er declarado re 
belde.

Guadalajara 31 de Octubre de 1908.=E1 Administrado 
principal, Delegado, José Cocina. P—705

U n iversid ad da Valladolid*

Primera enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Regla 

mentó de 11 de Agosto de 1901, se publican á continuado] 
las relaciones de Maestros aspirantes ¿ Escuelas, por oposi 
ción, cuyo Tribunal se publica en la G a c e t a  d b  Ma d b id  co 
respondiente ¿1 día 3 del actual.

M aestros a sp ira n te s  á E scuela»  de s u p e r io r  dotació] 
á  825 p ese ta s .

Oon el expediente compi efa.
D. Luciliano Acitores Salaza?.

Ramiro Aramburu Abad.
Ladislao Bachiller y García.
Ernesto Balanzat y Castro.
Federico Calvo Borreguero.
Emilio Diez Ferradas.
Faustino Fernández Méndez.
Benjamín de la Fuente Prieto.
Teodoro García y Alonso.
Guillermo García López.
Leoncio Gómez Andrés.
Martín Gómez y Calleja.
Juan Manuel Gómez Hernández.
Serafín González y Oceada. A

D. Angel Horta Gaitero.
Mariano Lara y Ramírez.
Laureano López de las Horas. 
Desiderio López y Velicia.
Adriano Madruga Martín.
Augurio Ochoa y Cerro.
Celso Parragues Alonso.
Jerónimo Pannero Redondo. 
Santiago de la Rica Rodríguez.
Juan Francisco del Río y Tomás. 
Luis Rodríguez Salcedo.
Bienvenido Santos Borrico.
Eusebio Sarasa San Román.
Eugenio Tegero Ebrat.
Manuel de la Torre García.
Ricardo Yivas Pérez.

Sin documentos.
D. Víctor Alonso Andrés.

Antonio Andrés Pérez.
Emilio Alvarez Vilata.
Epifanio Benito y Cesteros. 
Bonifacio Cesteros Benito.
Mariano Cuadrado y Fuentes. 
Camilo Chanza y López.
Pablo Diez Calvo.
Rafael Eguiluz y Victoriano.
Martin Escudero y Recio.
José Fernández y Velasco.
Andrés de Francisco Amigo. 
Leandro García y Rivero.
Sebastián González Bellido.
Matías González García.
José Graner Molero.
Higinio Gutiérrez Alonso.
Julio Ibáñezy Cuñado.
Bruno Laredo Ibeas.
Ulpiano Lorenzo y San Román. 
Bernabé Lozano Treviño.
Angel Luengo Encinas.
José Martínez Busto.
Matías Mier y Roiz.
Gaspar Manuel Adán.
Martín Molina.
Octavio María Montes y Alonso. 
Germán Manuel Moreno Hernández. 
Manuel Ochoa Cerro.
Eugenio Ortega y Oteo.
Lorenzo Oviedo Ayerra.

D.¡ Tomás Pascual Caballero.
Ernesto Pedraz Gorjón.
Juan Plaza Mediavilla.
Joaquín Raposo González.
José Sampedro Fernández.
Laureano Sigler Fernández.
Manuel Sigler Fernández.
Laureano Sigler Godoy.
Luis Soto Menor.
Raimundo Torres Blesa.
Evaristo Usero y Fojo.
Patricio Yeguas Sánchez.

Sin reintegro.
D. Leovigildo Aguado y Llanos.

Tomás Ochoa Ájuria.
Excluidos por presentar lous instancias fuera de plato*

D. Emilio González García.
Luis Ujedo Semper.

Maestros aspirantes á Escuelas de 825 pesetas.
Oon elexpediente completo.

D. Valeriano Alcalde Sáiz.
Pedro Daniel Alcaín Ibarrola.
Atanasio Aracana y Aguirre.
Gerardo Barcenilla y Cano.
Gonzalo Calleja y Laguna.
Agapito Celemín Monge.
Alberto Cillán Guerra.
Hermógenes Coca García.
Emilio Diez Ferradas.
Cesáreo Fernández Moreno.
Cecilio Foral Manjón.
Doroteo Fraile Prado.
David de Francisco y Amigo.
Joaquín Gadea Grau.
Mauricio García Somavilla.
Gregorio González Rodríguez.
Julián de Hoyos Sáiz.
Bruno Laredo Ibeas.
Desiderio López y Velicia.
Bernabé Lozano Treviño.
Quirino Llanos y Labajos.
José Martínez Busto.
Gaspar Miguel Adán.
Mariano de Montiano y XJriarte.
Anacleto Prieto Puerta.
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D, Ju&o Francisco  del Río y Tomás.

Edm undo Rodríguez Andrés.
L ias Rodríguez Salcedo.
Jo<é Antonio Rubio G utiérrez.
José Salvador Fernández.
Ak£s1 SUve Rivera.
Fev^ando Sánchez G arcía.
Á m stasio  Tabeada Sánchez.
B&d'íio T jero  Yelasco.
Manuel de la  Torre García.
O tilio Vaquero Pintado.

Sin documentos.
JD. Sevariano A bril Carnero.

Leovigildo Aguado y Llanos.
V ícto r Alonso Andrés.
Pedro Alonso Hernández.
A ntonio Andrés Pérez.
Cándido Bajón Revilla.
Melquíades Calvo Cavia.
L o d o  del Caño H idalgo.
F d lp e  Carnicero M artínez.
Bonifacio Cesteros Benito.
Provo Cimas y Revuelta.
C&yo Conde Cano.
Ju an  de la Cruz y López de Robles.
Mariano Cuadrado y Fuente*.
Camilo Chanza y López.
Pablo Diez Calvo.
E^tfcban Fernández Aparicio.
Faustino Fernández Méndez.
Meiitón Fernández Repiso.
A ndrés de Francisco Amigo.
M ariano Fuentes G arcía.
Gerardo Gallo é H iguera.
"Vicente G arcía de A ndoín.
IJbaídm o G arcía Antoiínez.
A rtu ro  G arcía Bueno.
José Gómez Yega.
Matías González G arcía.
Teodoro González y González.
Dionisio González Pancot.
Venancio González Rueda.
Ñicomañes G ardillo Esteban.
José G raner Molero.
Eduardo Hernández Beas.
Onésimo H errero  Asensio.
A nñloquio López y López.
Joaquín Manuel Lorenzo Mesonero.
Angel Luengo Encinas.
Jcaquín Madrid Llam as.
Angel M artín G arcía.
A nto lín  M artín Masas.
M ariano Moreno Bustillos.
Germán Manuel Moreno Hernández.
A drián  N üa Pagés.
Tomás Ochoa A juria.
Manuel Ochoa Cerro.
Benito O rtega y Oteo.
Lorenzo Oviedo A yerra.
T ■ más Pascual Caballero.
Jerónim o P&nnero Redondo.
Teodoro Pérez Alonso.
Sídonio P intado Arroyo.
Ju*n Plaza MediaviUa.
Maximino P uertas Gallego.
A ud ífono  Rebollo y Toledano.
Eutiquio Pedro Rodríguez G arcía.
José Rodríguez y Macías.
Gerardo Romero Pérez.
Manuel Rubio Alvaréz.
Germán Salvador Luis.
José Sampedro Fernández.
Tomás Sandoval y Alonso.
Juan  Sánchez López.
Toribio Sánchez P&tiño.
José G abriel Sánchez Rom án.
Bienvenido Sánchez Borrego.
Luis J. Santos Echeveste y Elicechea.
Albino Sastre Ausín.
Eugenio Tegero Ebrat.
Félix Ufiondo y Caño.
José Y ulduncie y Hernández.
V alentín  del Valle González.
Lorenzo Yillada Palacios.
P&trieio Yeguas Sánchez.
G abriel G utiérrez V illa r, sin  certificaciones de naci

m iento y Penales,
Ju lián  López O livar, sin  certificación de Penales.
Excluido por presentar la instancia fuera de plazo.

D. Luis Ugedo Sem per.
M aestras asp iran tes á E scu e la s  d e  su p erior d o ta c ió n  

á 825 p esetas.
Con el expediente completo.

Doña María del Carmen Angulo Bárcena.
Eloísa Bah^monda Oliva.
María del P ilar B artolín Tomás.
Isidora Campos Hernando.
M aría de los Dolores de Carlos M articorena.
Luisa Gómez y Fernández.
M aría González y Fernández.
Dorotea LecumbBrri y Jansoro.
Leocadia María M adruga M artín.
E utiqu ia Merino Marcos.
Santas Núñsz Salinero.
Josefa Oían o Arbeláiz.
María P&nnsro Vallejo.
E ngracia Peláez G utiérrez.
Esperanza Ramos H urtado.
L ucía del Río de la  Peña.
Severiana N. Ríva y Medina.
Elisa Ruiz y Diez.
L idia Santacruz Galindo.
Dolores C. Y illán Gil.

Sin documentos.
Doña Isidora Alba B eltrán.

F rancisca Alvares Castillo.
A tanasla A riznavarre ta  y O nagoitia.
Estefanía A rnáiz y Mata.
María P ilar A rrese-Igoz y Z&ldúa.
María Mercedes A rribas Sánchez.
Eugenia A rrúc y O esiz teguL  
Isabel Azpiroz Miqueo.
Josefa Az piros Miqueo.
María d« -os Milagros Barrio y Laza.
D*rot«a Blanco Rodríguez.
Vicenta. Calvo A rrans.
A na Oanseco Salcedo.

D eña Isabel C arrero  González.
María Castillo Miguel.
Eufemia de la Cuesta y Santos.
María de los Dolor&s Docampo Rodríguez. 
M artina Echeverría y Echeverría.
María Julia Echeverría é Imaz.
M am  K Eli» y P&seusl.
Tomasa Fernández Adrados.
María del Carmen Fernández Cecilia.
Josefa Fernández y Q uintano.
Em ilia Francisco y Barrio.
Agueda F ru tos A rana.
Marina Fuentes Carrión.
Carmen N atividad Gallego Santos.
Joaquina Garay&lde y Lenuda.
María de la Concepción G arcía Ya!buena.
María S aturn ina González y García.
Carmen Hernández García.
Isidora H errero Prada.
N icancra Lago López.
Joaquina G. María Mahab8 Zarzosa.
M aurilia M artín Bolado.
A urelia M artín.
Benita Moreno y Moreno.
María A nunciación de los Mozos Varona.
Oiriaca María Asunción Nicolás v A ransay. 
M ariana Pastor Torres.
A urelia Picón Ayala.
María M. Puente Delgado.
Ferm ina Riso y Casares.
G rata Rico Macho.
Ignaeia Rodríguez Retegui.
Paula Sáiz y Val.
A urelia Salinas Hernando.
Rosario Santos Morán.
Matea Serrano Bartolomé.
Adela Yalcarce Suárez.
Elena V arona de la  Fuente.
G regoria Vicario Pardo.
A urora Villaoz y Pujana.
V aleriana Villeg&ro Escudero.
María de Ja Esperanza Zab&y y A izagar.
Leonor Diez Torre, sin certificación de Penales. 
María de los Dolores Leibar y Diez, sin ídem id.

Excluidas por presentar las instancias fuera de plazo.
Doña María d«l Carmen M artín.

Felisa Olmedo y Ortega.
Gaspara Felisa A eitores y Gómez.

M aestras asp iran tes á E scu e la s  d e 825 p ese ta s. 
Con el expediente completo.

Doña A tanasia A riznavarre ta  y Onagoitia.
Eloísa B&hamond$ Oliva.
María de los Milagros Barrio y Laza.
Isidora Campos H ernando.
Leocadia María Madruga M artín.
S&ntss Núñez Salinero.
Josefa Olano Abeláiz.
Rosario Pascual Quiroga.
María Pannero Vallejo.
V alentina Q uintana M artín.
Lucía P. del Rio de la Peña.
T rin idad R ivera y M artín.
E lisa Ruiz y Diez.
L idia S antacruz Galindo.

Doña Baldomera V idaurreta  Díaz.
A urora Villaoz y Pujana.

Sin documenta 8.
Doña Isidora Alba Beltrán.

F rancisca Alvarez Castrillo.
Josefa A lvarez Potenci&no.
María del Carm en Angulo Barcena.
Estefanía Arnáiz y Maia.
María P ilar Arrese-Igoz Zaldúa.
María Mercedes A rribas Sánchez.
Dorotea Blanco Rodríguez.
V icenta Calvo A rranz.
Tomasa Calleja Otero.
A na Cacseco Saleado.
María de los Dolores de Carlos M articorena.
M aría Castillo Miguel.
Leonor Diez Torre.
María de los Dolores Docampo Rodríguez.
M artina Echeverría y Echeverría.
M aría E Elía y Pascual.
Leovigiida Escorial Plaza.
Tomasa Fernández Adrados.
María del Carm en Fernández Cecilia.
Josefa Fernández y Q uin tana.
Em ilia Francisco Barrio.
Macrina Fuentes C arrión.
Carm en N atividad Gallego Santos,
María del P ilar G arate y A rana.
Teresa González Astudillo.
Carmen Hernández García.
Aurea Hernández González.
Isidora H errero Prada.
Miaría de los Dolores Leibar y Diez.
Francisca López Sánchez.
Gregoria Martínez Espiga.
Benita Moreno y Moreno.
Ciriaca María Asunción Nicolás y Aransay. 
Engracia Peláez Gutiérrez.
A urelia P isón y Ayala.
María M. Puente Delgado.
F erm ina Rico Casaros.
G rata Rico Macho.
Ignacio Rodríguez Ret8gui.
Rosario Santos Morán Hernández.
Paula Sáiz y Val.
Matea Serrano Bartolomé.
María Lucía Suárez Rodríguez.
Adela Valcarce Suárez.
Carm en Valhondo Pérez.
Elena Varona de la  F uente .
Dolores C. V illar Gil.
F ílon ita V liaverde Puente.
María de la Esperanza Zabay y Aizaga.
Isabel Carnero González, sin certificaciones de n a 

cim iento y Penales.
Excluidas por presentar las instancias fuera  de plazo.

Doña Gaspara Felisa Aeitores y Gómez.
Isabel Arbsloa Ezquiroz.
Edm unda Bermejo Gacho.
María del Carmen M artín.
Teodora M artín Gonzalo.
Felisa Olmedo y Ortega.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Valladolid 5 de Noviembre de 1908.=EI V icerrector, Doc* 

to r Arsenio Alisol. P —710

Tesorería de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Zona de Sabadeil. — Término municipal de Sabadelf. — Segundo trimestre de 1908. — Rústica y urbana.

D. L u ís V&llespinosa Sestare, Agente recaudador para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo  con tra  D. Juan Turell F igueras, A ntonia Jo&nieo P ibernat y  María Joan i- 

co F igueras, por débitos del concepto contribu tivo  y tr im estre  a rr ib a  expresados, se ha dictado la siguiente 
«P rovidencia de subasta de finca .—No habiendo satisfecho Juan Turell F igueras, A ntonia Joanico P ibernat y María Joa- 

nico F igueras sus descubiertos, que se les tienen reclam ados én este expediente, ni podido realizarse los mismos por el e m 
bargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta del inm ueble ó inm uebles p e r
teneciente? á dichos deudores, cuyo acto se verificará, bajo m i presidencia, el día 2 de Noviembre próxim o, y hora  de las 
diez, en i&s oficinas de recaudación, B abas, núm . 36, siendo posturas adm isibles en la subasta las que cubran las dos te rc e 
ras partes del im porte de la capitalización.

Notifiques© esta providencia á los referidos deudores, y al acreedor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúaciese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín oficial y Gaceta  í>s Ma d r id , por resu lta r de paradero 
ignorado los deudores y censalistas que figuran en este expediente, según el a r t. 142, párrafos 3.° y 4.°>

Lo que hago público por medio deí presente anuncio; advirtiendo, para conocimiento de los que desaaren tom ar parte  en 
la  subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día y hora que expretsa d icha providencia, y que se establecen Jas 
siguientes condiciones, en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 95 de la Instrucción  de 26 de A bril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de procede? son los com prendidos en la  siguiente relación:

DÉBITOS 
por principal, 

recargos y costas.

Pesetas.

GLASE, CABIDA Y SITUACIÓN DE LAS FINCAS

Capitalización
de

las mismas. 

Pesetas.

C A R G A S

qno gravan los inmuebles.

VALOR  
para 

la subasta.

Pesetas.

450 Una tie rra  p lantada de viña, de cabida 67 áreas 70 eentiáreas 
47 decímetros, de térm ino de San Julián  de A ltu ra , ju r is 
dicción m unicipal ds San Pedro de Tarr&sa; linda Oriente 
Guillermo Sallares, Mediodía Ramón Gaju v Francisco 
Obiohr, Poniente con la ca rre te ra  an tigua de Tarrasa, por 
Cierzo José Minio.—22. ............................................... 440

1.800

293 33 

1.200

Una casa en San Vicente de Junqueras, jurisd icción de Sai) 
Pedro de Tarrasa, y calle Manresa, núm . 53, antes 25, de 
bajos un piso, patio y huerto , de cabida to ta l 317 metros 
52 centé ioaas partes de m etro cuadrado; linda derecha 
F rancisco Baiieste, izquierda José Cúter, espalda. Pablo 
Roca y. delante con la citada calle; y una porción de te rre  
no, de 55 m etros 54 decím etros cuadrados; Jinda Oriente 
propiedad Juan Turell, Mediodía Jaim e Creus, Poniente 
con Lorenzo Bros& Roca y Cierzo con José Aifcer G ira lt.—72
(La casa descrita anteriorm ente está g ravada con un censo 

er? nuda percepción de pensión anua 13 pesetas 57 céntimos; 
su capital, al 3 por 100, 452 pesetas 33 céntimo*, p?g*dero, 
en el día de San Juan, á D. Antonio S erre t, usufructuario , y 
D. José C am ila Serret, propietario.)

2.a Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedores h ipotecarios en su caso, pueden lib ra r Jas fincas has ta  el 
m om ento do celebrarse la subasta, pagando el principal, recargos ó dietas, cosías y demás gastos del procedim iento.

3.a Que los títu lo s  de propitdad de los inmuebles están de manifiesto en esta oficina hasta el día de la  celebración de 
aquel acto, y que los l?cit adores deberán conform arle con el* os y no tm d rá u  dore h* á exigir ni ogaño4 otros.

4.a Que s u á  requbit-- ind?s penab le  pac1*? tornar parte  en h- sub*?t* que b s  l ic i ta d le s  depositen previam ente en la mesa 
de la  P m údaiiF b  el 5 por 100 del valor líquido de ios bien8s que inturneo, rem atar.

5.a Quo *cs obUg&cv ón del re m .'^ n tc  en tregar en ©i acto la diferencia «ntre el im porte del depósito constitu ido  y el p re 
cio de la  adjudicación; y

6.a Que si. ha .'ha c , no ~n itera u ltim arse la venta pe* negaba  el adjudicas 2 rio á h  entrega del precio del rem ate, se 
decretará b  píuv1* , d ' ' ?. que ingrsnará en la Oqni de Depósitos,

| S*b.uieU 13 i--? O c \ u *. 19G8, ~  E; Agente, Luis Y A ^ - p r j ^ .  ~  V.° B .° ^ E 1  Tesorero de H scienda, P . O., M anuel 
‘ Q uigcllc. * P —564
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Afc&Uía aonsttt««*> tonal de m&em&t

D. Víctor de Prado y Padido, Alcalde Presidente del Ilus
tra Ayuntamiento de Bfcfsa.

H«go saber que hallándose vacante, por defunción de Don 
Enrique Pequeño y Muñoz Repiso, una plaza de Médico titu 
lar de esta población, se proveerá por concurso en propiedad, 
con el sueldo a.úual d8 2 000 pesetas por la asistencia de las 
familias pobres de este término municipal.

Los aspirantes debar&n presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de tre in ta  días, á contar desde el siguiente 
al en que &pe.rezca este edicto en la G aceta  de M adrid, 
acreditando ser Doctor ó L'cenci&do en Medicina y Oirugía 
y pertenecer al Cuerpo Médicos titulares; todo de confor
midad con lo que determina el Reglamento de 14 de Junio de 
1891 y ia vigente Instrucción, de Sanidad.

B&ena 24 de Octubre de 1908.—Víctor de Prado.
X—502

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v i n c i a l e s .

HUESCA
D. Valentín Taboada y Taboada, Presidente del Tribunal 

de o Contencioso administrativo de e*ta provincia.
Hago sabe? que por el Procurador D. Santos Coar&sa, en 

representación de D. Joaquín Gracia Fntas, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra los acuerdos de 
la Juata municipal de Albalate de Cinca y Gobierno civil de 
la provincia, relativos á la declaración de vacante da la t i 
tu la r m edies de dicba villa, en cuyo recurso se ha f cordado 
se anuncie en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  db 
M adrid para conocimiento de Jos que tuvieren interés en el 
negocio y quieran coadyuvar á la Administración.

Dado en Huesca á 31 de Octubre de 1908.=Valentín T&- 
boada. _ _ _ _ _  X -506

J u z g a d o »  d e  p r im e ra . ' i n 8 t a .n e l^
AGUILAR DE LA FRONTERA

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de 
este partido.

Por l/, presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Baldomero Cejas Onetti, de veintidós años 
de edad, hile de Manuel y Clara, natural y vecino de Puents 
Genil, so-tero, tonelero y con instrucción, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en e l  Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d b  Ma
d r i d . comparezca en la cárcel de esta partido, por haberse 
decretado su prisión en causa por hurto que se sigue contra 
el mismo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, militares é individuos que componen la policía 
judicial para que procedan á su busca, detención y conduc
ción á la cárcel de este partido.

Dada en Aeuilar de la Frontera á 27 de Octubre de 1908.= 
Manuel de Vargas. =  El actuario, Joaquín de Hereda a y 
Crespo. JO—3093

ALBA DE TORMES
D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta 

villa de Ai bu de Tormes y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del sum a

rio que en este Juzgado se instruye por estafa, se cita á Ma
nuel Fernández, natural de Santa María de Entrimo, y ve
cino qu¿ íué de La Ma;a, albañil, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de dÍ8z días, contados 
desde la inserción del presente en la G aceta  de M adrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Orense, compa
rezca ante este Juzgado para recibirle declaración en dicho 
sumario como der;unci*do; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alba de Tormes á 24 de Octubre de 1908 =Vicen- 
te G. M artín.=Por su mandado, Licenciado José Pastor.

. JO-3072

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente edicto, qu8 se ejxpide en méritos del suma
rio criminal que se instruye en efete Juzgado por p,1 deliro de 
hurto de ladrillos, en virtud de!denuncia de1 Doña Angela 
González, vecina de Pedraza de Alba, se cita y llama á Mar
celina Hernández Gómez, vecina de Diego Alvaro, partido 
judicial de Piedrakita, en 3a provincia dé Avila, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que sea insérte el pre
sente en la G a ceta  d e  M adrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia de Salamanca y de la de Avila, comparezca ante este 
Juzgado con el fln de recibirla declaración en dicho suma
rio; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 26 de Octubre de 1908.= Vi
cente G. M artín .=Por su mandado, Jenaro Gómez.

JO -3094
ALBURQUERQÜE

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Aquilino Santos 
Expósito, vecino de Villar dei Rey, cuyas demás eireuustao 
cías y actual paradero se ignoran, para que el. término de 
quince días, á contar desde el sigiiiente al de ia ¿nísereion doi 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aoeta  de  
M adrid, comparezca ante este Juzgado á prestar.declaración 
.en el sumario queinstruTo con el núm. 66 del corriente año 
contra Manuel Jiménez B^uno por el delito de hurto de c a 
ballerías?; bajo apercibimiento que de no comparecer ni jus 
tífic&r causs, legítima que se lo impida, ia orden de compare-' 
cencía ooirá convertirse en la de detención, sin perjuicio de 
las demás responsabi-Ma^ps que en su caso le pued% caber 

Dudo en Alburquerqpe á 27 de Octubre de 1908 =  Julián 
M»rt"ínez.=De su orden, Licenciado Darío Sánchez.

JO—3073
ALCALÁ DE HENARES

Por la prs^.nte requisitoria, y como comprendido on el 
número L° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i 
nal, se cifcay llama y emplaza al que dijo llamarse Alejandro 
Pérez gande* de diez y ocho años, hijo de Toma* y de María, i

natural y vecino de Zaragoza ó Madrid, cuyas demás cir 
cunst&ncias y actual paradero se ignoran, para que en e 
preciso término de diez dias, contados desde el siguiente & 
ae la inserción de la presente en el Boletín oficial ele la pro 
vincia y G aceta  de M adrid, comparezca ante este Juzgad* 
á oir varias notificaciones en méritos de c&uáa que se le si
gue sobre estafa por viajar en el tren sin billete; apercibid* 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autcridadei 
y á sus agentes hagan prácticas y practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para 3a busca y captura de dich< 
procesado, y caso de ser habido lo pongan, con seguridades 
á mi disposición, en la cárcel do este partido.

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Octubre de 1908.=Mi- 
guel M artínez.=El actuario, P. S., Pedro Martínez.

JO—3095

El Sr. Juez de instrucción da Alcalá de Henares y su par 
tido, en la causa pendiente en el mismo contra Teófilo Mora 
les Alvarez, albañil, natural y vecino de Fuentesaúco, y otro 
sobre tenencia de útiles para el robo, núm. 147 del año ac 
tual, por auto fecha 10 del actual declara terminado el su 
mario, mandando rem itir la causa á la Audiencia provincia 
de Madrid, previa citación y emplazamiento á las partes 
para que en término de diez días acudan á usar de su dere 
cho ante dicho Tribunal superior.

Y como se ignore el actual paradero del Teófilo Morales, s< 
le emplaza por la presente, que se insertará en la G aobta di 
Madrid; apercibiéndole con que no compareciendo en men 
cionada Audiencia le parará el perjuicio que hubiere lugar 
y firmo en Alcalá de Henares á 30 de Octubre de 1908 = K  
Escribano, Roque Romeo. JO—3145

ALICANTE
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de li 

Guardia civil y demás agentes da policía judicial de la Na
ción, hago s&bsr que en este Juzgado y por actuación del qu< 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra F ran 
cisco Este ve, de unos quince años, natural de Algamesí y ve 
cino de Alicante, en cayo sumario he acordado expedir h 
presente requisitoria, por la que, en nombre da S. M. el Re  ̂
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de. 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes da este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en d icha causa se le concede el términc 
de di?-z días, contados desde Ja inserción de la presente en e; 
Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  M adrid; aperar 
bido que da no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie 
re lugar con arreglo á Ja ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 23 de Octubre de i908.=Pedro Rico.= 
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. JO—3025

D. Pedro Rico Orduña, Juez de instrucción de eate p a r
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcalde?, fuerza de h  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por Ja actuación de! 
que refrenda se sigue sumario por el delito de estafa contri 
Francisco Tormo Molina, de treinta y tres años de edad, ca
sado, jornalero, vecino de esta ciudad, domiciliado en la ealli 
de Riego, núm. 58, de estatura b*ja, color moreno, ojos par 
dos, nariz, boca y cara regalares, y usa barba color castaño 
en dicho sumario he acordado expedir Ja presente rsquisi 
toria, por la que, en nombre ae S. M. ai Rey D. Aifon 
so X líl (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referí ck 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve 
nientes, á disposición do este Juzgado, en la í  cárceles de est< 
partrdo.

Y para que se persone en el mismo á responder de los c a r - 
gos que le resultan en dicha causa se le concede eí términc 
de diez días, contados desde la inserción de la presente én el 
Boletín oficial de la provincia y G a ceta  de Madrid; apencibi- 
■do-que de no verificarlo le parará el perjuicio * que habierí 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía

Dada en Alicante á 29 de Octubre de 1908,=Pedro Rie©.= 
Por su mandado, P. S. del Sr. Izquierdo, José Sevilla.

JO—3096
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Ramírez 
Martínez, de veinte años de edad, hijo de Jesús y de Cande
laria, natural de Calañas, partido de Valverde del Camino: 
provincia de Huelva, vecino de Dolar, profesión ¡minero,, cqyc 
actual paradero se ignora, para que dentro del término di 
diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en 1* 
G aceta  db M adrid, comparezca anta este Juzgado con el fir 
de ingresar en concepto 4$ preso en la cárcel del partido en 
la causa que se le sigue sobre disparo j  lesiones; con aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar én derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la bu*c& y 
captura de expresado sujeto, trasladándolo, caso de ser habi
do, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 27 de O itubre de 1908.= 
Fernando G íl.=Por su mandado, José Angel Jiméuez.

JO—.3026
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Alejandro Alvares y Alvarez, Juez de instrucción de 
este partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de 14 ovejas, 
cujas señas se expresan á continuación, verificado en la no 
che del 17 al 18 del actual al sitio del Rancho de Doña Ana, 
de este término, he acordado expedir la presente y otra de 
igual tenor, por la que ruego y encargo á íodss Jas Autori
dades civiles y militares y á los agentes de la poli ú* ju d i
cial procedan ¿ la buscr» y rescate de <1.1 ¿has orejas  y deten
ción de las personas en cuyo poder se eucum tren sí no jus 
tiflc&ran su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado

Dada-en Arcos de la Frontera & 21 de Octubre de 1908 =  
Alejandro AIvarez.=Por su manda lo, Msn^iei R. Rodríguez.

Señas.
Catorce ovejas, tod&s blancas, con las orejas rasgadas, con 

£olpe en la parte delantera, de la propiedad deT Pedro Racero 
Uvenego. JO -3027

ARRECIFE
D. Mariano Rodrigo Peiqueux, Juez de instrucción cíe este 

partido de Arrecife.
Por la presente, que se expide en cumplimiento ¿ • lo man

dado por la Superioridad en el rollo de la causa Aunó 123 
de 1905 por lesiones contra Juan BritoNegrín, y ve
cino de Fías, de veintiún años de «dad, c o m e rc ia d , hijo de 
Marcial y Antonia, cuyas demás circunstancias p«simules y 
actual paradero se ignoran, se cita, llama y e m p k ^  ai m is
mo para que dentro del término de veinte días, á des
de la inserción de la presenta requisitoria en la G a o e t a  de  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparecen m la 
cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que. í m u l 
tan en la mencionada causa; bajo apercibimiento d* que en 
otro caso sará declarado rebelde y le parará el perjuicio’& que 
hubiere lugar con arreglo ¿ la.ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aal ?biydes 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y e n tu ra  
de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, i  U cár
cel de este partido, donde quedará á mi disposición*

Dada en Arredife á 20 de Octubre de 1908.=Mar;-\n*.> Ro- 
drigo .=P or mandado de S. S., Ginés Cerdá. JO —Á'Oé

D. Mariano Rodrigo Peiqueux, Juez de instrucción del 
partido de Arrecife.

Por la presente, que se expide en cumplimiento de lo man
dado por la Superioridad én el rollo de la causa nm n. 91 
de 1903 por hurto contra Marcelino Gopar Rodrigues* na tu 
ral y vecino de Yaiza, de diez y ocho años de edad, i u jo de 
Antonio y Victoria, cuyas demás circunstancias y -actual 
paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza &.1 sismo 
para que dentro del término de veinte días, á cost:v desde 
la inserción de la presente requisitoria en la G ackt > Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, compárese. n la 
éárcel de esta ciudad á responder de loa cargos que 1 ' resul
tan en la mencionada causa; bajo apercibimiento ck ; en 
otro caso será declarado rebelde y ie parará el p do á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Ar¿?;í¿h.dades 
y agentes de policía judie al procedan á la busca y . plura 
de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido., a -  cár
cel de este partido, donde quedará á mi disposición

Dada en Arrecife ¿ 20 de Octubre de 1908,=M a óu : Ro- 
drigo.=P or mandado de S. S., Ginés Oerdá. L -3075

ASTORGA

D. Pedro María de Castro y Ferm ndsr, Juez de im :: colón 
del partido de Astorga.

Por la presente, acordada en sumarlo por violar y en 
virtud de lo dispuesto en el núm. l.°  del arfe. 835 de uy de 
Enjuiciamiento criminal, se cita para que en te de
quinto día comparezcan arvte este Juzgado á * los
procesados Guillermo Pérez Fernández y Bas h onso 
Puenté, labradores, naturales y vecinos de Lusl este
partido: el primero es aít*>, delgado nariz recta, b~ am - 
piño, descolorido; de veintitrés años, viste traje de * ne
gra viejo, y boina, y el segundo es de v d n tic m e q a ' esta
tu ra  regular, algo grueso, nariz aguiioña, afei^. * ¿oca 
birba. descolorido, viste pantalón de pana, ehaqm-k • jaño 
pardo; se ausentaron de Lucillo el 17 del actual, su « . ^ndo 
que traten  de emigrar á América desde alguno do i >ntcs 
de Galicia ó Portugal.

Al propio tiempo se ruega, á todas las Autoridade ‘gen
tes de policía que procedan, á la busca y prisión de  ̂ >s su
jetos, conduciéndolos; á la cárcel de este partido.

As torga 23 de Octubre d-.-» I908.=p.eáro M. de •■>.=K1 
E¿cribano, Licenciado Germán Serrano. JO- >28

AVILES

El 8r. Juez de primera instancia de este partido, po : pro
videncia del día ¿e a< er, dictada en el juicio decb n á ]̂ o de 
menor cuantía propuesto por el Procurador D. G ; ir  de 
Silva, y en sustitución de ó te su compañero D. Angel Blan
co, en nombre de D José González Piedra, vecino í •; Gjón, 
por sí y como mandatario de sus hermanos Doña A :a de 
Tos Dolores, Doña M*.m, D, Nicolás y D. Ramón. Goc.zález 
Piedra, contra D. Joaquín Mayoral Parracía, v<e n quo fué 
de-esta villa, y en la actualidad ausente en ignorado parade
ro, sobre reclamación á* 2 420 pes etas, como resto - pre
cio de venta de un tsrreco ; 216, en concepto de hAerases 
vencidos, los que venzan y el interés legal correspOA lente, 
ha acordado emplazar á ;dicho demandado á meiio d cédu
las, debidamente public«das, como se verifica á m edk de la 
presente, para-que d'wnfero del término de nueve día- á con
ta r  desde la inserción de la misma en la G a ce ta  de M adrid  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
mencionado juicio; bajo apercibimiento de segrirs n su 
rebeldía, haciéndosele saber .que si comparece se Je en- rega
rán las copias presentadas de la indicada demanda e los 
documentos adjuntes, y se le concederán seis días par* con
testar á ella.

Avilés 17 de Octubre dte 1908.=Ei Escribano, P L, Gre* 
gorio Heres, Oficial. X —501

BARCELONA—B ARO ELONET A
D. P^dro Vil lar  Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 

de la Barcelonesa de est-a capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 

lesiones he abordado por providencia de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á 
Josefa B&laguer Vinuesa para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga- 
g:éta d e  M adrid, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, sitúa ío en el 
p*seo d* San Juan, con el objeto de cumplir la condena que 
le ha sido impuesta, virtiéndola la obligación de compa
recer por vir tud de eate llamamiento; siendo apercibida de 
que en otro caso la parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la poli
cía judicial,.procedan á la busca de la referida procesada, á 
la cual, en su cas©, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 19 de Octubre de 1908.=Ptídro V ilIar.=E l Es
cribano, Recaredo Culebras. JO—3029

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juoz de prim era instancia 

y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.
Por la presente, que se expide m  méritos de sumari * sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Cabeza 
Camps para que en el término de diez días, á contar desde 
el sigi-tinnto al en qaees'aa requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa;
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apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio á que hubiere- lugar.

Al iíí:Ijf&o tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordex 10 á los agentes de la policía judicial', procedan á 
la  buccft y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas 
personales^son ignoradas, y en el caso da ser habido lo pon
gan á mi disposición en la  prisión celular de esta ciudad.

B s u d o n a  25 de O ctubre de 1908 — Mariano Izquierdo™  
Por disposición de S. S. y por el Escribano D. Carlos Roig, 
Temáá JU bas, habilitado. JO—3030

BARCELONA— NORTE
D, ‘ y '3 Santandreu Herr&nz, Magistrado de A udiencia 

t e r r  ^ : ; y Juez de instrucción del d istrito  del Norte de 
Barcí k ¿ r

P* r \ñ '■ í asente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
p a rr^ k k ty  se cita, llam a y emplaza á Vicente Cetrán para 
que -m ^  k  raim o de cinco días, á contar desde el siguiente 
a l en y ̂  requ isito ria  se inserte en la G a o e t a  d e  M a
d r id  y oficial de esta provincia, comparezca en este
Juzg * . \  en el Palacio de.Justecia. jal objeto de respon
der z k . corgos qua le resu ltan  en la indicada causa; aper
cibió’ J k c  que de no verificarlo s.ará declarado rebelde y le 
para 5 % m .vrju ieio  á que hubiere lugar.

Al mv> rae tiem po ruego y encango á todas las A utoridades, 
y orcer..: ?, ios agentes de la  policía jud ic ia l, procedan a la  
busc* v tu ra  del expresado procesado, de esta tu ra  r e g u 
la r, ijT como tam bién de carnes, usa bigote, de color rubio 
y ojos oscuros, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is
posición,

Barcelona 27 de O ctubre de l908 .=V icente S an tan d rau .=  
E l Escribano, A rtu ro  C1 avería. JO—3097

BERGA
D. & González Ruiz, Juez de instrucción  de la  ciudad

de B m  ̂i su partido .
Po * asen te  requisitoria, que se expide en m éritos de 

carfc* - de la Superioridad* dim anante de causa sobre 
h u r t  ; M mo com prendido en el caso 1.° del a r t. 835 de la 
ley d^ ti», cíam iento crim inal, se c ita  y llam a al procesado 
Ram> *. ,*• *as Pons, h ijo  de Antonio y A ntonia, de veinte 
años 3 < . -1, n a tu ra l de Manresa, vecino que fué de esta 
ciu d ^ i , úñente luego en Campdevandei, de estado soltero, 
y h o j^ k . j  ^ de profesión, cuyo actual paradero se ignora, 
para k i t r o  del térm ino de diez días, a con tar desde la  
publi \ \>  de la  presente, comparezca ante este Juzgado ó 
en la , * «a preventiva de esta ciudad, pues se ha decretado
su  p r - v  r provisional en v ir tu d  de la expresada causa; bajo 
aperi* mto de ser declarado rebelde y pararle  el p e rju i
cio q,i uu dere lugar.

Y t todas las A utoridades y agentes de policía ju
dicia' f * ? dan á la  busca y cap tu ra  del indicado sujeto, y en 
el ca> v 1 er habido, su  conducción á la prisión preventiva 
de esa * ■ ^  ’ do, con las seguridades convenientes, á los efec
tos m  ' m.o .?idos.

Daca ^ Barga á 26 de Octubre de 1908 = M anuel González 
R uiz. . , oí mandado de S. S., Licenciado Jesús Betes.

JO —3098
BILBAO—CENTRO

D. F^drc Martínez Muñoz, Juez de instrucción  del d is trito  
del Cerm s ;k Bilbao.

Por U pr-esente cito, llam o y emplazo á Venancio L arrin a- \ 
gn, dcrv.ekrv.ití qua estuvo en esta villa, en su calle de Bai- I 
lén, n ; 7, tienda, de estado casado, n a tu ra l de V ito ria , !
de pr : ; com erciante, y cuyo actual paradero se ignora, 
p ara  y - k r i . t r o  de diez días, contados deade el siguiente al 
de la Ia a rc ió n  de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constituya en la  
cárcel del partido con el fln de notificarle el auto de procesa
m iento y prisión dictado con tra  él en causa por estafa; bajo 
apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle  o) perj uicio á que hubiere lugar.

Al previo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ageijkeí da la policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra  
y conducción. del indicado sujeto, si fuere habido, á la  expre
sada como com prendido en el a rt. 835 de la ley de En-
ju ic k a ik x a o  crim inal.

Dao* v;e Bilbao á 27 de Octubre da I908.=Padro  M artínez. 
Da su ce kni, P. A. del Licenciado M artínez, Isidro Sorli.

JO—3100
BILBAO-ENSANCHE

D. EkíHo de U rdangarín , Juez de instrucción del d istrito  
del En ha de Bilbao.

Por k  i ^ente, y como comprendido en el núm . 1.a del 
artícu  c V5 <ie la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
busca á M kahora S ierra, de profesión p rostitu ta , vecina de 
B ilb ao ,;/ cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez diau contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta reqids'íteria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este J a rudo in s tru c to r ó se constituya en la cárcel del p a r
tido caá"k fin de recib irla indagatoria en el sum ario que se 
la  sigf.a sobre robo, y p rac tica r las demás diligencias refe
rentes á su situación; bajo apercibim iento en otro caso de ser 
dedam lfc rebelde y de p ara rla  el perjuicio á que hubiere 
lugar,

A l propio tiem po ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentd¡ de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura 
y confinación de la  d icha procesada, si fuere habida, á la ex 
presada cárcel.

D ak . en Bilbao á 28 de O ctubre de 1908.=Eladio de U r- 
danga úu u-Anta m í, A ntonio M artín. JO—3099

CÁCERES
D. J : .María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción  de la

•Ciudad ú Oscares y su. partido.
Por i sesenta requisitoria Se cita , llam a y emplaza al

proce :: ’kkix Jim énez Montero, de cuaren ta y tres años 
de ed-ví , a ^ a d o , labrador, hijo de Pedro y Cesárea, n a tu ra l 
y veci - k  Mata de A lcántara, de color moreno, pelo negro, 
viste ívk'Jlo de los hom bres del campo del país, para que 
dentre é k  pl^zo im prorrogable de diez días, contados desde 
la  p u b lk  .laíóm de la presente en la  G aoe ta  d e  M a d r id , com - 
parez r̂-v. este Juzgado á ser emplazado para an te la S u - 
perioa/ h i  m  causa que se le instruyo por te n ta tiv a  de robo.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a
des, t a ñ o  civiles como m ilita res .y  agentes de la  policía ju 
dicial , nioi-edan á su busca, cap tura y conducción, caso de 
ser habido, con las seguridades debidas, á la cárcel de este 
partido  y a disposición de este Juzgado.

Daok s  Caceras á 28 de O ctubre de í908.^=José María G á- 
mez.=r;}2: lí«i3ribano, Juan  Gaona. JO —3101

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in s tru c 

ción d > mi*, v illa  y su partido .
Por Ln presente requisito ria se cita, llam a y emplaza para 

que dfcmro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa

rezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id  y Bo* 
letin oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de h u rto  Antonio Morillo Escribano, 
que es de es ta tu ra  regu lar, ojos negros, nariz buena, color j  

del rostro moreno, pelo negro, vistiendo al uso del pafe, na- j  

tur&l y vecino de esta villa, hijo de Francisco y de Dolores, 
casado, da ocupación pastor y de tre in ta  y tres años, cuyo 
pavadero se ignora, á responder de los cargos que le re m itan  
en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole Jos demás perjuicios 
que haya lu g ar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de poli
cía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tura de ex 
presado procesado, y en el caso de ser habido ssa conducido, 
á mi disposición, á la  prisión preventiva de este partido.

Dada en Campillos á 20 de Septiembre de 1908™Alfonso 
Moreno.=El Escribano, Pedro Govantes. JO—3102

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Jaez de in struc
ción de este partido .

Por la  presente requ isito ria , que se insertará  en los perió- 
iicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, G uardia 
sivi! é individuos de la policía judicial procedan á la busea 
Y rescate de 25 cabras, unas negras y otras coloradas, las 
m ales fueron hurtadas en la segunda quincena de Enero del 
iño 1905. poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
sste Juzgado^ en unión de las personas en cuyo poder se h a 
len, si no acreditan  su legítim a procedencia.

Dada en Campillos á 26 de Octubre de 1908.=Alfonso Mo- 
•eno.=Pedr© Govantes. JO—3103

CARTAGENA
D. Manuel G arrido Ibáñez, Juez de instrucción  ®de este 

partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas da la  

ju a rd ia  civil y demás agentes de policía judicial de la  N a
dó, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
lúe refrenda se instruye sum ario por el delito de disparo y 
esiofies contra Patric io  C antalapiedra Rico, hijo de C lim a- 
50 y de A quilina, de trece años de edad, soltero, na tu ra l de 
Tillarrobledo, vecino de esta ciudad, eon m orada en el ba
r io  de Peral, en el apeadero; y en carta  orden de la Audien- 
da provincial de M urcia, procedente del indicado sum ario,
Le acordado expedir la presente requ isito ria , por la que, en 
lombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y 
meargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
a busca y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
ion las seguridades convenientes, á disposición de d icha Su- 
>erioridad, en las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en el mismo á fln de responder á los 
¡argos que le resulten en d icha causa se le conceda el té rm i- 
ío de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
1 Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
lubiera lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 27 de Octubre de 1908.=M anuel G a- 
■rido Ibáñez.= E l actuario , Manuel Belda. JO—3076

CÓRDOBA
En el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y Es- 

iribanía de mi cargo se ha interpuesto dem anda en juicio de- 
ilarativo de m ayor cuan tía  por ©1 P rocurador D. Francisco 
Le la  Cr uz y Córdoba, en nombre de Doña Valle R d g ó n  Soto, j 
>or sí y  como m adre y representante legal de sus menores hi- j 
os D. Mariano, D. Rafael, D. Miguel y D. José Urbano Raigón, 
íerederos y causahabientes de D, Mariano Urbano y Polo, y 
¡ambién de la Sociedad Márquez y  Urbano, en liquidación, 
contra las personas y entidades desconocidas y de ignorado 
lomicilio que se expresarán, sobre que se declaren ex tingu i- 
los y prescritos determ inados créditos, obligaciones, hipo 
¡ecas y censos que á  favor de aquéllas aparecen im puestos y 
rigentes sobre varias fincas propias de los dem andantes, que 
o son: la  casa núm . 1 antiguo y 32 moderno, situada en el 
ren te del Campo de la  Merced, que fué segregada de una fin 
ía urbana, casa núm . 1 antiguo, 32, 31 y 36. de dicho C^oapo 
Le la  Merced, con huerto  poblado de naranjos, unido á la nú  
ñero 34, y el edificio llamado parador de V ista Alegre; la 
íasa núm . 8 an tiguo y 40 moderno, en el mismo Campo de 
a Merced; la casa núm . 109, calle de Santa María de Gracia; 
a casa núm . 48 antiguo y 32 moderno, calle de A)faros; la 
íasa núm eros 33 y 34 antiguos, 11 y 13 modernos, calle de 
Ufaros, propias estas cinco fincas de la referida Sociedad 
iíárquez y Urbano, en liquidación; dos terceras partes pro 
ndivisas de la  casa núm . 22 antiguo y 16 moderno de la 
;alle de la Concepción, y la casa núm . 35 antiguo y 17 m o
fe rao, calle llam ada antes de Carnicerías, hoy de Aifaros, 
lertenecientes estas dos ú ltim as propiedadas al difunto Don 
¿ariano  Urbano Polo, hoy su testam entaría, y se declare 
sambién extinguida y prescrita la  obligación de pago, así 
jomo que cancelen y consientan los demandados la  cancela 
fión de las menciones é inscripciones hechas de indicados 
gravámenes en los libros del Registro de la  propiedad, ha- 
siéndose en su caso por el Juagado esas cancelaciones, con 
expresa imposición de costas; y en cum plim iento de la  acor
dado por el Sr. Juez en providencia dictada ante mí con fe- j 
cha de a je r  adm itiendo la referida demanda, por la presente ¡¡ 
se emplaza á las personas y entidades contra quienes se pro ¡ 
pone, que lo son: los acreedores de las testam entarías de Don j 
Ramón Alonso González, Doña Dolores Pérez de A rm enta, 
Doña Antonia Eledesma Vigo, Doña Ramona Martínez de Ar 
got© y Mosquera y D. Félix  de las Heras Revuelto; los que se 
crean eon derecho al vínculo fundado por Doña Inés A g u s
tina  de la Corte, de las capellanías fundadas par D. A ndrés | 
Bazuelo y Alonso de Tejada; Ja Jun ta Propios de esta ciu - j 
dad; el convento de Carm elitas Calzados de Cabra; Deña Jum- ¡ 
na Güez, D. Mariano Jiménez Fernández, D. F rancisco D a- i 
roni, D. Manuel G utiérrez Rayé Torquemada; el Jurado Die - 
go Rodríguez de Córdoba; D. Ramón Pérez Ar m enta, y Don 
Francisco León R*in&, así como á los que se consideran con 
derecho á hacer efectivas en ha indicada casa núm . 109, calle 
de Santa María de Gracia,-las rcBsponsabilidados dim anantes 
de la causa seguida por hu rto  en el año de 1848 contra  F ra n 
cisco Ble áia&, y tam bién los herederos de todos ello?? ó sus cmi 
sahabientes, y se Ies emplaza, como queda dicho, pare, que 
comparezcan en los autos, personándose en forma, dentro 
del térm ino improrrogable de nueva días, que em pezarán á 
contarse desdo la inserción de esta cé la la  en la G&oeta de 
M a d r id  y BoleMn oficial ác. e.nta provincia; previniéndoles que 
si no comparecen lea parará ehperjuicio q.ue haya lugixr en 
derecho.

Córdoba 9 de Octubre de 1908.-rK! Escribano, Licenciado 
Rafael P e llik ro . X —508

Doctor D. losé Muñoz Bo3&neg?a, Juez de instrucción  de 
esta c&oital.

Por v ir tu d  del presente ruego y encargo á tedas l&g Auto

ridades, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía 
jud ic ia l de la Nación, procedan á practicar diligencias para 
la b u  ca y cap tu ra  de un hombre como de tre in ta  y cinco 
años de edad, de estatura medians, y con un. m orral de lona 
á la espalda, que la m añana de), día Í2 del actual sustrajo un 
mulo negro, cerrado, menos do la n u rc a 7 sin h ierro , con una 
desolladura en los pechos y con aparejo, así como al rescate 
de dicha caballería, que es de la propiedad de Manuel Otero 
A lbán, y fué hurtada en d k h  i día en ©í sitio nombrado Cues
ta  de la Traición al jóven Rafael Quesada Alcalá, y caso de 
ser habida, pangan dicha caballería á disposición de este Juz
gado y al presunto culpable le constituyan detenido en la  
cárcel de este partido.

Dado en Córdoba á 21 do Octubre de 1908.=José Muñoz Bo- 
can eg ra .= E l actuarlo , Licenciado Pedro Fernández P intado.

JO —3031
tmmmmnwjt r m u n M u m

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el, presente se cita, Dama y emplaza á Juan Csrraseo 
V illar, que se dice residía en las minas de Ribtinto. y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezca en 
este Juzgado dentro  del térm ino de diez días, á contar desde 
la publicación del presente eu Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial' de esta provincia, para recibirle declaración en la cau
sa que instruyo  por v ia jar sin billete Manuel Navarro Iz 
quierdo; bajo apercibim iento que de no com parecer lo p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Octubre de 1908.=José Muñoz 
B ocanegra .=E l Secretario , Liceo, ai alo  Luis Ram írez.

JO—3032
WV<* -"4V vVWKL/'’ ¡0x4*

D. José Muñoz Boeanegra, Juez da instrucción de esta ciu
dad y su partido .

Po? el presente se cita, Dama y emplaza á dos individuos 
desconocidos, llamados uno Antonio y el otro Juan, cuyos 
a peí! i.i os y demás circunstancias ŝ i ignoran, siendo el pri- 
ro moreno, pslo negro, síq bigote, estatura y carnes regula
res, un poco cojo dei pie derecho, vistiendo chaqueta de a l
godón oscuro, pantalón de pana, sombrero negro de ala an
cha y bot<$s de becerro blanco, y el Ju>m es rubio, pslo cas
taño oscuro, estatura regular, con b ’gote, nariz delgada, de 
pocas carnes, vistiendo chaqueta de lana color ceniza, p an 
talón de pana algo encarnada, sombrero n^gro de ala ancha 
y botas blancas de becerro, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para recibirles declaración en la  
jausa que instruyo  por h u rto  de dinero á Fernando R odrí
guez Ortiz; bajo apercibim iento que de no com parecer Ies 
parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Córdoba á 26 de Octubre de 1908.= Jo sé  M aría 
B ocanegra.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—3033
CORIA

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la  presente se cita, ll>ma y emplazo á Antonio Vega 
Reina, n a tu ra l de A nteqaera (Málaga), vecino da Moraleja, 
hijo de Francisco y Josefa, de euat’en?a y tres unos da edad, 
estatu ra regular, color trigueño, pelo nagro, sin bigote, bar- 
ba corta, vista pantalón da pana negro, sin chaleco, chaque
ta  de paño negro, camisa bíaoca, sombrero blanco de &J& a n 
cha,calzando  alpargatas blancas carradas, sin n inguna seña 
p articu la r, y de oficio cordo ero, v cuyo ac tua l paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de Cáceres y  Málaga y en la G a o e t a  d e  M a d r id , com parez
ca ante este Juzgado para notificarle el auto  de procesam ien
to y  prisión, y recibirla indagatoria en el sum ario que con
tra  el mismo se instruye por asesinato de Victoriano Sán
chez M artín, vecino de Málaga; b ijo  apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo sel exhorta á los Sres. Jueces de in s tru c 
ción procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto expresado, y 
caso de ser habido le sea notificado el auto de prisión dictado 
con é&ta fecha, la que deberán ratificar dentro del térm ino 
de ley; rogando á las demás A utoridades y ordenando á los 
agentes de Ja policía jud ic ia l procedan igualm ente á la  b u s 
ca y captura de dicho procesado, y caso de ser h?,bido, ta n to  
Los Sres. Jueces de instrucción como las demás A utoridades 
y agentes de la  policía judicial, lo pongan á mi disposición en 
La cárcel de este partido.

Dada en Coria á 26 de Octubre de 1908.=Francisco N- Rue- 
d a .= P o r  su mandado, Pantaleón Zancas. JO—3L04

ELCHE
El S r. Juez da instrucción  de este partido , en providencia 

del día de hoy, d ictada en el sum ario que se instruye en este 
Juzgado con el núm . 54 dal corriente año y sobre-el delito 
de estafa, se  ̂ha servido acordar se cite por medio de la pre
sente al vecino de ésta D José María Parreño Ferrándiz» 
para que co n parezca ante este Juzgado dentro del térm ino 
de diez días, á con tar del siguiente de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  db M a d r id , para responder de los ca r
gos que con tra  el mismo resultan en dicho sum ario; bajo 
apercibim iento que de no comparecer en el térm ino señala
do le para rá  el perjuicio á que hoya lugar.

Dada en E lche á 26 de O-^ubre d© 1908.= El Sec’vtfc.ric, 
Miguel González. JO —3105

FONSAGRADA

D. Antonio Guzmán Soto, accidental Juez de instrucción  
de esta v ida  y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciamiento crim ina), se cita, 
llam a y emplaza á R*món Ron López, de diez y ocho años, 
hijo de Pedro y de Dam’a^a. sol «aro, escribiente, n a tu ra l y 
vecino de Fonsí*grada, con nistracuion y sin ^utecedenses 
penales, cuyo actual paradaro se ignora, para que ©n *1 té r  
mino de diez día?, coatados desde «1 siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserte en los oeriódicos oficiales, comparezca 
en la sa’a aud^ncb- d* esL* Juzgado coa el objeto de consti
tu irle  en privón en la carcM ¡>ub:ie¿ de esta v íila p resta r 
declaración in taga-tori» y otras uiógeneias acordadas en el 
su m ario  que contra el m 's io  ms h a lo  instruyendo sobre 
estafa á contribuyen**?»; ósjo auerk¿bi.mi¿nto que de no com- 
psrecer s*rá d ''A *raic rebelde, oarándole el psrjuie.o á que 
hubiere luga ' coa o á i* ley.

Al m;s-nrt tiempo rue-.ío y wnc*rgo á fcod&s las A utorida
des, t \ u*q Avile* coma raí •? ••••Heno á los agentes de
ToDck j i i dak ó *a. o*o^u>',a del exoresa-
do-sujeto Ranoóa R a Ló >?••/, d • cuc-m k& acias mencio 
nadas y caso de * h b d  ¡ \>¿ pongan a m i disposición en 
tste  Juagado.

Fn Fonsagríidn á 23 d< Octubre de 1908 ,=Antonio Guz- 
m*ín.=El Escrib&uo, L lé n e la  Jo Andrés López Martín.
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Señas*
Dioho sujeto fue Oficial escribiente del Registro de la pro

piedad de esta villa, y es grueso, bajo, de buen color, pelo 
ráad c, vestido paño color oscuro y al uso del país.

JO—30 o4
GA.NDIA.

B  Enrique Garriga y Mercader, Juez de instrucción de

^  Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Bou 
"Francisco F&breLacombe, vecino de esta ciudad, cuyas eir- 
-cunstancias y senas particulares se ignoran, así como su ac
tual paradero, para que en el termino de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do con objeto de ofrecerle el procedimiento en el sumario que 
Instruyo sobre sustracción de bienes embargados por el̂  mis
mo contra Isabel Camareño C&talá, vecina de Lugar Nuevo 

*de San Jerónimo. „  ^
Dada en Gandía-á 14 de Octubre de 190&=E.

Por el Escribano B. Rafael Gil Micolau, su Oficial habilitado, 
Andrés Comañes. JO g 03d

GERONA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de la 

C iu d a d  de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro * 

cesado Enrique Pen Julia, hijo de Juan y de Rosa, de cua
renta y tres años de edad, soltero, natural de San Juan de 
Mellet, partido y provincia de Gerona, del comercio, con ins
trucción y vecino de esta ciudad, como comprendido en los 
números 1.° y 3 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de diez días, contados des
de la última publicación de este llamamiento, se presente á 
este Juzgado para ser conducido á la cárcel de esta ciudad, 
á disposición de la lima. Audiencia provincial, que ha acor
dado su prisión en méritos de la causa que se le ligue sobre 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca, captura y conducción del mismo 
¿ la cárcel de este partido, á mi disposición, en io cual se in 
teresa la administración de justicia .

Dada en Gerona á 26 de Octubre de 1908 =R am ón Carrera 
y Fernández.=E1 Escribano, Francisco Villanueva.

JO—3107
GETAFE

D. Pablo de Fuenmayor y Gómez, Juez municipal de esta 
villa de Getafe é interino de instrucción del partido.

Hago saber que la tarde del ?4 de Septiembre último, en 
el kilómetro 4 de la carretera de Extremadura, y á conse
cuencia de una descarga eléctrica, falleció un sujeto, como 
de veinticinco ¿ treinta años de edad, de estatura regular, 
cabello negro y rizado, ojos castaños, nariz regular de an 
chas ventanas, de buena dentadura, con una cicatriz anti
gua por debajo de la mandíbula izquierda, que vestía panta
lón de pana color cafó oscuro, chaqueta de lanilla negra á 
cuadros grises, gorra de paño negro con visera, brodequines 
de color avellana, camisa á rayas blancas y azules, calceti
nes blancos de algodón crudo y calzoncillos de retor del 
mismo color, habiéndole encontrado en los bolsillos de la 
chaqueta y pantalón bastantes proyectiles de fusil Maüssar, 
y según los datos adquiridos le apodaban el Maleta, por de
dicarse al toreo, y era andaluz.

Gomo, á pesar de las diligencias practicadas, no ha podido 
conseguirse la identificación del cadáver, he acordado pu
blicarlo por medio del presente edicto, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con 
objeto de que las personas que puedan suministrar algún  
dato acerca de repetido sujeto comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración dentro del término de diez días.

Dado en Getafe á 27 de Octubre de 1908.=Pabío de Fuen
mayor y G óm ez.=El Secretario, Licenciado Francisco Gui- 
llén y Ortega. JO—3108

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el DÚm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cHa, 
llama y emplaza al procesado Oracio Navarro Valencia, n a
tural de Zaragoza, quincallero, de veinticinco á veintiocho 
años de edad, soltero, que mide un metro y 688 milímetros, 
de ojes castaños, pómulos salientes, cabeza y cara larga y 
estrecha, tiene 10 vgrrugas en el dorso da la mano izquierda, 
y las uñas muy cortas por la costumbre de mordérselas,

. cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
. diez díg^,.. contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  \DB M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión 
decretada por auto de este día, dictado por este Juzgado en 
el sumaria que se le sigue por robo de dinero y efectos; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á q,ue hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio» tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como , m iliares, y mando á todos los agentes de Ja poli- 
Jicía judicia.l procedan á la busca y captura de dicho proce 
sado* y caso le  ser habido lo poDgan á disposición de este 
Juzgado en la* prisión de este villa.

Gijón 28 de Octubre de 1908 =Santiago de la Escalera,— 
Por su manda» Juan Fernández. j q _ 3 [ 0 9

GRAN AD A—CAMPILLO
D. José Teller ía y  ürristia, Juez de instrucción del distri

to del Campillo esta capital.
Por la presentí t ¡requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, A.lealdes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de polteía judicial, que en este Juzgado se instruve 
sumario por delito do contrabando de tabaco contra Antonio 
Raíz Jimmez, alia s Limonero, vecino de Algarinejo, cuyas 
demás cireunstenei y actual paradero se iguoran, y en di
cho sumario ha acó ’d*do exoedir la presente, por la que, en 
nombre da S. M. el RVy (Q. -D. G.) ruego y  encargo á las ex
presadas Autoridades' yagertcs procedan ¿ la busca, y cap 
tura del referido pro s» vsado, poniéndolo en su  caso, con las 
seguridades coDvenien t*5s, á mi disposición, en la cárcel de 
esta capital, por haber decrételo su prisión.

Y para que se persoT}*-' «u la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de ios v que contra el mismo resultan en
uicha causa se ie concei** ^  término de diez dí^s, contados 
de«d« U inserción de esta requisitoria en los periódico*' ofi 
ciales; apercibido que n o verifiear o será declarado rebel
de y pr.rará e! pe-jui'*io t/o* hubiere lugar en derecho,

Dada en Granada a 16 de O  ^ubre  de 1908.=José TePería. 
Por íu mandado Diego Arta eho. JO—3036

GRANADA —SAGRARIO
D. Arcadlo Ortega Serrano Juez de instrucción del d is 

trito del Sagrario de esta capitaL 
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza ¿e la Guardia civ il y de
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se in s 
truye sumario por el delito de hurto en la estación de los 
ferrocarriles del Sur contra Francisco Ballesteros, alias el 
Gallero, de esta vecindad, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, y en dicho sumario he acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargó á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura dsl referido procesado, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi d is
posición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su 
prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le con
cede el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 27 de Octubre de 1908.=Arcadio Or- 
tega .=P or su mandado, Emilio León. JO—3077

GUADIX
B. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de este 

partido. r
Por la presente, y como comprendido en el̂  num. 1.̂  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama a Juan José González Gómez, vecino de La Calahorra, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero «e ignoran, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia comparezca ante este Juzgado para prestar declara - 
ción inquisitiva en causa que se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 28 de Octubre de 1908.==Francisco Zur
bano.=E1 actuario, Ramón Poyatos. JO—3110

ILLESCAS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins 

trucción de este partido en rollo correspondiente á juicic 
de faltas por intrusión de ganado en heredad ajena, seguide 
en el Tribunal municipal de (Jarranque por denuncia de] 
guarda Miguel Gómez García contra Aurelio Fernández Re
tana, se ha acordado con fecha ayer para celebrar la vis 
ta que la ley preceptúa el día 25 de Noviembre próximo, i 
las diez, y citar al Miguel, por ignorarse su actual paradero 
mediante cédula, que se publicará en el Boletín oficial de este 
provincia y G a c jb t a  d e  Ma d r i d , á fin de que asista en el lo
cal destinado en esta villa á Juzgado el día y hora señalados 
al efecto para la vista antedicha; entendiéndose esta cita
ción bajo apercibimiento de que si el Miguel no comparece 
incurrirá en la multa de 25 pesetas con que desde luego se 
le conmina.

Illescas 28 de Octubre de 1908.=E1 Escribano, Eugenio 
Pérez del Cerro. JO—3314

LLERENA
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, en los 

autos de juicio declarativo de menor cuantía entre Doña 
Carmen Gómez Armenta con D. Juan Bautista Mino y Juar 
Marchetto Mino sobre cobro de pesetas, hoy en ejecución d« 
sentencia, que pende en la Escribanía de mi cargo, ha dicta 
do ea 16 de Octubre último providencia, en la que, entr* 
otros particulares, contiene el siguiente 

«Particular de providencia.— Y haciéndose constar el fa 
llecimiento del Procurador D. Salustiano Sabido, que repre
sentaba á los demandados D. Juan Bautista Mino y Juar 
Marchetto Mino, hágaseles sabar dicho fallecimiento para 
que dentro del término de ocho días se personen en los ¿tu
tos, bajo apercibimiento de lo que haya lugar, y hecho que 
sea esto, llévese á efecto el requerimiento que viene acor
dado.»

Y en cumplimiento de lo mandado, para que sirva de no ■ 
tiflc&ción en forma, se publica el presente y otro del mismo 
tenor en la G a c e t a  d b  M a d r i d .

Llerena 2 de Noviembre de 1908.=E1 Escribano, Vicente 
Margalejo. JC—115

FALENCIA
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue expediente sobre declaración de here
deros abintestato de D. Romualdo Valtierra Gómez, natural 
y vecino que fué de Manquillos, en cuya villa falleció el 7 de 
Junio de 1904 sin testamento válido, habiendo comparecido 
á reclamar su herencia sus sobrinos carnales Agustina, Eva- 
rista y Fidela Gallínas-Valtierra, hijas legítimas de Josefa 
Valtierra Gómez y de Ruperto Gallinas, hermana aquélla de 
Romualdo.

Y por el presente edicto se llama á los que se creán con 
igual ó mejor derecho á la herencia del referido finado Don 
Romualdo Valtierra Gómez para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla dentro de treinta días, i  contar desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d b  M a d r i d .

Dado en Palencia á 31 de Octubre de 1908.=Antonio Abe 
lia y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro
del Río. X —505

POLA DE LENA
D. Luis Barroetet Márquez, Juez de primera instancia de 

esta vi la y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en expediente de 

declaración de herederos ab intem to que se sigue en este 
Juzgado á instancia de D. José Blanco Mallada, vecino de 
esta villa, viudo, propietario, mayor de edad, por defunción 
de Doña Josefa Emilia González y Rodríguez, ocurrida en 
esta villa en 23 de Septiembre últim o, se acordó, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuicia 
miento civil, anunciar la muerte sin testar de dicha finada y 
llamar á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia, que reclama el referido D. José Blanco M&llada, como 
esposo de la mencionada Doña Josefa Emilia González y Ro
dríguez, p».ra que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo Centro de treinta días, á contar desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibiéndoles que si no lo verificasen 
les pagará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Pola de Lena á 31 de Octubre de I908.=Luis Ba- 
rroeta.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

X—498
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Francisco Fabíé y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de p ri
mera instancia de este Real Sitio y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos promovidos

por D. Víctor Biencinto Casarrubios contra D. Mariano y 
D. José Reolid, ó quienes sus derechos representen, sobre 
prescripción de hipoteca, se ha dictado la siguiente senten
cia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«.Sentencia.— San Lorenzo, á 29 de Octubre de 1908. Vistos 
por el Sr. D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez 
de primera instancia de este Real Sitio y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de menor cuantía, promovi
dos por D. Víctor Biencinto Casarrubios, mayor de edad, 
casado, Abogado y vecino de Madrid, representado por el 
Procurador D. Juan Pablo Santos y Hernández y defendido 
por el Letrado D. Juan Toval, como parte demandante, y de 
la otra parte, y como demandados, D. Mariano y D. José Reo- 
lid , ó quienes sus derechos representen, que se encuentran en 
ignorado paradero, sobre prescripción de hipoteca;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la hipoteca 
constituida én 16 de Abril de 1863 por D. Martín Fernández 
María á favor de D. Mariano y D. José Reolid por la cantidad 
de 12.000 reales sobre el prado Arroyo Tablero, que hoy for
ma parte de la finca Santa Quiteña, sin hacer imposición de 
costas; notíf'quese esta sentencia á los demandados D. Ma
riano y D. José Reolid, ó quienes sus derechos representen, 
por su rebeldía, en la forma que determina el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y publíquense líos edictos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firm o.=Francis- 
co Fabié.=Con rúbrica.

Publicada el mismo día.»
Y mediante á que los citados demandados se hallan cons

tituidos y declarados en rebeldía, se publica esta sentencia 
por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  
d b  M a d r i d , para que les sirva de notificación, parándoles el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 2 de Noviembre 
de 1908=Francisco Fabié.=A nte m í, Licencido Joaquín de 
Domingo. X —504

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidas en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á las procesadas Margarita Chime- 
no Benayas, de treinta años, hija de Aquilino y Gabina, na
tural de Víllérdiga, partido judicial de Villalpando, provin
cia de Zamora, é Ignacia Ramos Fuente, de cuarenta y seis 
años, hija de Julián y María, natural de Posadilla de la Vega, 
partido judicial de Lá Bañaza, provincia de León, ambas ca
sadas, labradoras y vecinas de Cábárceno, y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
desde que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d b  M a d r i d  y1 Boletín oficial de la provincia de Santan
der , comparezcan ante este Juzgado en lá prisión preventiva 
de esta villa á cumplir la pana de cuatro años dos meses y  
un día de prisión correccional y multa de 250 pesetas, con 
las accesorias correspondientes á cada una, que les ha sido 
impuesta por la Audiencia provincial de Santander en causa* 
que se las ha seguido por atentado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo las parará él perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción de referidas procesadas, poniéndolas á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Santoña á 17 de Octubre de 1908.=Mariano Ciri- 
quián.=Por su mandado, José Nieto. JO—2874

D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Silva, de veintitrés años de edad, soltero, cantero, hijo 
de padre desconocido y de Dolores, natural de Vilarino, par
tido de La Estrada (Pontevedra), domiciliado en Colindres, 
de donde ha desaparecido á raíz de ser condenado á fin de 
Agosto último por la Audiencia provincial de Santander á 
la pena de un año y dos días de prisión correccional en causa 
por disparo de arma de fuego y lesiones á Anacieto Lavín 
Argos en el pueblo de Treto, Ayuntamiento de Barcena de 
Cicero, ignorándose su actual paradero, pero que es de pre
sumir debe hallarse trabajando en alguna de las minas de 
esta provincia, para que dentro del término de diez días se 
presente en la prisión preventiva de este partido á extinguir 
la indicada pena; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan ¿ la busca y cap
tura del Manuel Silva y su conducción á la prisión preven
tiva de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento de la certificación de la Superio
ridad referente á mencionado sumario.

Dada en Santoña á 21 de Octubre de 1908.=Mariano Ciri- 
quián— Por mandado de S. S ., Sebastián Olazábal.

J0 -2 9 6 6
SEGOYIA

D. Saturio Entero Herranz, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, en funciones de instrucción por ausencia del 
propietario en comisión de servicio y licencia del Juez m u
nicipal.

Por la presente se llam a, cita y emplaza, por hallarse 
comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado por el delito de atentado 
Pedro Lasot y Megía, de veintisiete años de edad, casado, 
Abogado, y vecino de Campillos, provincia de Málaga, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzga
do con el fin de notificarle el auto de procesamiento contra 
él dictado y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado y le pongan á mi disposición.

Dada en Segovia á 19 de Octubre de 190S.=Saturio Ente- 
ro.=Juan B. Copeiro del Villar. JO—2967

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri

to del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a d r i d ,  sin per 
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Feliciano Campillo y Gaján, natural de Cadrete, del vecin
dario de Zaragoza, calle de Castalbare, núm. 11, hijo de Je
naro y de Gabriela, de estado soltero, de ocupación jornale
ro, y de veintitrés años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en
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sumario por sustracciones de géneros, y i  prestarse al I 
cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dic- | 
tadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibi- \ 
miento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le | 
pararán los perjuicios qua baya lugar en derecho. 1

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- | 
to civiles como militares, y coa especialidad á los individuos | 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, | 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, ¡ 
le bagan conocer este llamamiento y, con las seguridades ¡ 

• --oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues | 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda J 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 19 de Octubre de 1908.=E1 Juez instruc
to r, Luis de Moya. =  El Rscrib&no actuario, Licenciado 
M. de J. Miguel. JO—2875

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes da la policía judicial de la Nación, que  ̂en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye 
sumario por el delito de hurto, hoy cumplimiento de carta 
orden de la Audiencia provincial, contra José Estévez Verga- 
ra, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap' 
tura del sujeto que luego se expresará, poniéadolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, a disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde i a inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jo^é 
Estévez Vergara, alias Rubio, hijo de José y de Antonia, na
tural y vecino de esta capital, que habitó calle Matahacas, 13, 
soltero, jornalero y de quince años ds edad.

Dada en Sevilla a 21 de Octubre de 1908.=Luis de Moya.— 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—2968

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de estafa, hoy cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, coutra Antonio Pantos Carmona, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á 1& bqsea y captura del su 
jeto que luego se expresará, poniéadolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para queso persone en la sala audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa sa le concede el término de quince días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que d  ̂no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Pontos Carmona, vecino de Granada, calle Molino, 45.

Dada en Sevilla á 21 de Octubre de 1908.—Luis de Moya. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—2969

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria lugo saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de resistencia, que obra en la Superioridad, 
contra Tito María S&ntssteban, 8n el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 

N y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéadedo en su caso, con Jas seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Tito 
María Santisteban, vecino de esta ciudad, soltero.

Dada en Sevilla á 21 de Octubre de 1908.=:Luis de Moya.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—2970

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgadc 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumarie 
por el delito contra la salud pública contra Manuel Roj&nc 
Panadero, en el que se ha acordado expedir la presente, poi 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi - 
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
¿¿responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo seá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Rojano Panadero, vecino que fué de esta ciudad, solte
ro, mayor de edad.

Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1908.=Luis de Moya. 
JE1 actuario, Licenciado José Munñoz. JO—2971

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Luis de Vargas y Agudelo, Juez municipal suplente de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta capital y m  
partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruj e su- ?. 
mario por el delito de quebrantamiento de depósito contra | 
Román Martínez Rueda, en el que se ha acordado expedir la r 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), > 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- • 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido. J 

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 1 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan | 
en dicha causa se le concede el término de diez días, con- * 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi- % 
eos oficiales; apercibido que de no comparecer será declara-  ̂
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- | 
recho. I

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro- |  
cesado Román Martínez Rueda, natural de Santiurde de To - |  
ranzo, provincia de Santander, vecino de esta ciudad, con |  
domicilio en la calle de Almon&cid, núm. 28, hijo de Ino- % 
cencío y Josefa, soltero, del comercio, de cuarenta y un años | 
de edad, con instrucción. $

Dada en Sevilla á 21 de Octubre de 1908.=Luisd8 Vargas. ¡ 
El actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado |  
Fernando Ganzinotto. JO—2972 |

iD. Luis de Vargas y Agudelo, interino Juez de instruc- 1 
ción del distrito de San Vicente de esta capital y su partido f 
judicial. |

Por la presente requistoria hago saber á los de igual clase * 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás \ 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado jj 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría se ins- ¡ 
tru je  sumario por el delito de estafa á D. José Pérez García 
contra Antonio Cano Sánchez, alias Carreríto, en el que se j 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre j 

¡ da S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas j 
| Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del j 

sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las j 
seguridades convenientes, á disposición de est8 Juzgado, en \ 
las cárceles del partido. i

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ] 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan ¡ 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta- \ 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales: apercibido que de no verificarlo será declarado re- ¡ 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re- ¡ 
ferido acusado Antonio Gano Sánchez, alias Carrerito, natu* J 
ral y vecino de esta capital, con domicilio en la calle Lum- j 
breras, 10, soltero, taponero, y cuyas demás circunstancias j 
se ignoran.

Dada en Sevilla á 21 de Octubre de 1908. = L u is  de Var- ¡ 
gas.=El, actuario, Fernando Ganzinotto. JO—2973

D. Luis de Vargas y Agudelo, Juez de instrucción del dis- ' 
trito de San Vicente de esta capital y su partido judicial. ' 

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 

i Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Eeheva-
¡i rría se instruye sumario por el delito de hurto y lesiones á 

Isidora Caballo Carrasco contra María Jesús Rodríguez Mu
ñoz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á ¿a busca y cap
tura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
ea dicha causa se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría Jesús Rodríguez Muñoz, natural de Estepa, hija de Ma
nuel y Carmen, de este vecindario, en calle del^Carmen, nú
mero 3, de estado casada, ocupación vendedora de diarios, y 
de treinta y ocho años de edad.

Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1908.=Luis de Vargas, 
j El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—2974

Í SIGÜ8NZA
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de 

este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Lucio de la Cruz Expó
sito, natural de Madrid, que habitó en dicha Corte, calle de 
Blasco de Garay, núm. 31, de oficio hojalatero, de veintiocho 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez dias, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para notificarle el auto de terminación del sumario instru i
do contra el mismo por hurto y emplazarle para que dentro 
de igual término comparezca ante la Audiencia provincial 
de Guadalaj&ra por medio de Abogado y Procurador que al 
efecto nombre; apercibido que de no verificarlo será declara- 

| do rebelde y le parará jpl perjuicio á que hubiere lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 

la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sigüenza á 21 de Octubre de 1908.=Francisco de 
la Torre.=Por su mandado, Higinio Arguelles. JO—2876

TALA VERA DE LA REINA
Por auto de 26 de Septiembre último, dictado por el señor 

D. José Luis Arboleya y Alvarez, Jqez de instrucción de esta 
ciudad y su,partido, en, causa contra Segundo Fernández Ce
rrillo, de treinta y dos años, casado, hijo de José y de María, 
natural y vecino de Castillo de Bayuela, jornalero, por ame
nazas, se ha declarado concluso el sumario, mandando ele
varle á la Apdiencia de esta provincia para $n resolución, 
previo emplazamiento del procesado por término de diez 
días.

Y como se ignora el paradero del procesado Segundo, el 
que tal vez se encuentre en Riotinto, expido la presente, por 
la cual sa previene al procesado que si ,no comparece ante 
dicha Audiencia en el término expresado le pararán los per
juicios que hubiere lugar en derecho.

Talavera de la Reina 21 de Octubre de 1908.=E1 Escriba- 
f  no, José María Mira, j o —2975

TiLK.iiA.UUNA
D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción de la 

riudad y partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sumario que me hallo instruyendo por el delito de contra
bando de tabaco, y por hallarse comprendido en el párra
fo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Domingo Gasol y M^rch, 
de veintiún años de edad, soltero, cuyas señas personales y 
demás circunstancias se ignoran, á fin de qu8 dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de llevar á cabo 
cierta diligencia relacionada con el aludido sumario; aper
cibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, conduciéndolo en su caso, á mi dis
posición, á la prisión preventiva de esta capital.

Dada en Tarragona á 19 de Octubre de 1908.=Agustín 
Muñoz y Trugeda.=For mandado de S. S., Enrique Andreu.

J 0-2877
TARRASA

D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción de la 
ciudad de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, qua se expide en méritos cau
sa que se sigue en este Juzgado y Escribanía de D. Vicen
te Morant Guardiola, bajo el núm. 10 del corriente año, á 
virtud de denuncia de D. Eduardo Janmandreu Sala, vecino 
de Barcelona, por el delito de estafa de 134 pesetas 30 cénti
mos, importe de géasros suministrados por el mismo, con
tra Vicente Valtá B&tlle, del comercio, casado con Micaela 
Tort, con dos hijos pequeños, natural y vecino de Olesa de 
Montserrat, de este partido judicial, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado Vi
cente Valtá Batlle para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c b t a  d b  Ma 
d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al ob
jeto de notificarle la prisión provisional decretada contra el 
mismo y recibirle indagatoria para que conteste á los cargos 
que le resultan endáiqúencioDada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y especialmente á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la  busca y captura del mencionado 
procesado Vicente Valtá Batlle, y caso de ser habido lo con
duzcan á la cárcel de este partido en concepto de preso pre
ventivamente á mi disposición.

Dada en Tarrasa á 22 de Octubre de 1908,=Vicente Ro
dríguez Fueyo,=Por mandado de S. S., el Oficial de Escriba
nía, Manuel Pérez. JO—2976

TELDE
D. José Márquez Caballero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Calderín San- 

tana, de diez y seis años de edad, soltero, carpintero, natural 
de esta ciudad, vecino de la de Las Palmas, hijo de Antonio 
y de Dolores, y sin instrucción, á fin de que dentro del tér- 

| mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien- 
! te al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a - 
¡ d b i d , comparezca ante este este Juzgado al objeto de notifi- 
j carie el auto de procesamiento dictado en la causa núm. 41
* que contra el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que 
1 de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar | en derecho y entre ellos declararle rebelde en dicha causa.
¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
| así civiles como militares y agentes del orden judie*al, pro- 
I cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 

sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Telde 10 de Oitubre de i90S.=José Márquez Caballero. =  
El Secretario, Narciso Reyes. JO—2878

TORRENTE
D. Tomás Orti Andreu, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente el Juzgado de instrucción por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
! mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
J se cita, llama y emplaza á Vicente Roca Cañigueral, de vein- 
1 ticinco años de edad, soltero, de mediana estatura, más bien 
¡ delgado que recio, ojos pardos, nariz y cara regulares, y le 
\ falta el dedo segundo de uno de los pies, vecino y domici- 
| liado en esta villa, de la que se ausentó en los primeros días 
j de Septiembre último, para que comparezca en este Juzgado 
f dentro del término de diez días á fin de practicar cierta di- 
i ligencia acordada en la causa que contra el mismo se ins* 

truye sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificar- 
I lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 

iugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
¡ del referido Roca, poniéndolo, caso de ser habido, con las 
| seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
f Dada en Torrente á 23 de Octubre de 1908.=Tomás Orti.=: 
f De su orden, Victoriano H. Balaguer. JO—2977
S TREMP
I D. José Meana y Arias, Juez de instrucción de esta ciudad 
{ y su partido.
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Buena- 
| ventura Tressens, alias Blanch del Cardenal, de diez y seis á 
l diez y ocho años de edad, algo grueso, alto, pelo rojo, cara 
i blanca, pecosa, y viste blusa oscura, pantalón de pana, gorra 
| y alpargata cerrada, pastor, de Isona, para que en término 
| de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
i G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Lérida, comparezca 
|  ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
|  en sumario que instruyo por homicidio y robo de Juan Oli- 1 va, que al parecer tuvo lugar en la noche del 20 del actual, 
i y además á notificarle él auto de procesamiento y prisión 
i dictado contra el mismo en el indicado sumario.
§ Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon-
|  so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida-
I des civiles, militares y agentes ae la policía judicial de cual- 
1 quiér clase que sean, procedan á la busca y captura del ex- 
|  presado individuo, poniéndolo, con las seguridades conve-
* nientes, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de
Í este partido.

Dada en Tremp á 23 de Octubre de 1908.=José Meana y 
í Árias.=Licenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—2978
|  VALMASEDA
|  D. Julián de Asúa y Mendía, Juez municipal, en funciones 
|  del Juez de insirucción del partido judicial de Valmaseda.
8 Por la presente, j  como comprendido en el núm. 1.° del
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artículo 835 da la ley de Eajuiciamiento criminal, se llama 3
bü5-'a al procesado Santiago Alonso Valle, cajas dsmás cir- 
cu?a\-i¿ «vacias se expresan a continuación» par** qa•* el tór- 
xni&o de quince días comparezca ante este J u o  con el ñn 
de recibirlo declaración y notificarle oí a ato <1 o proces trnien* 
to y prisión contra el mismo dictado en 1* .-nusa qus instru
yo at ca ai mismo con d núm. 302 de 1908 sobre lesiones; 
fo¿j > apercibimiento de que si no comparece será declarado 
reb^urs.

¿A propio tiempo, y en nombre de S. M. e* Rey D, AlLm- 
sc X lií  ÍQ D- G.). exhorto y requiero á todss la:- Autorida- 
de--; b? ’& N-ieló-i para qx-« procedan á la busca y captura de 
Se. : ■ ¡:¿g.j ribn-?o Valle, li jo de F rancheo y de F--* refina, na
ta  H de 3  ¿im Cristina, partido de R eaventa ( Z x  uora), de 
T€Í.; I leí ■.•>ño:s da edvl,  ̂>UiCo, jornalero, fio:n \ ñ iado que 
esr-.i ■} a i Abanto y Clérvun-i, de cuyo punto se  ̂-iKentó el 
día 13 del actual, ea que *uvo lugar el hseho, y H fuese h a 
bla a ¡o conduzcan á la cárcel de - este partido, á disposición 
de ?-*M Juzgado, por hallarse acordada su prisma pro v i-  
si.va al.

IXda en Valmased# á 21 de Octubre de 1908. “ Julián de 
As:úa.=Ante m í, Ramiro López. JO—2979

VALVERD3 DEL CAMINO
33. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
P ^  la presente requisitoria llamo y emplazo n! procésalo  

Au-fiio Luc8ño Magdaleno, cuyas circua^ to c ia s  y señas al 
fii.a.! se expresan, ignorándole su actual paradero, para que 
en 1 término de diez días, contados desde a inserción de 
es-> requisitoria en ia G aceta de Madrid, yj-amparezer^en 
esf.' Juzgado, por haber sido decretada su prisma provísio- 
2 *-■■.’ en la causa que se le sigue par coacciones; bajo aperci; 
bisiDento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
qv..- y.\ny* lugar.

A. ia vez ruego y encargo á todas las A utori dadas de la 
Knr-. ón y  agentes de la ponda judicial se sirvan proceder á 
lr¿ busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, si es 
h»: ido, ecn lás seguridades convenientes, á disposición de 
es*< Juzgado.

TXoUi en Vulverde del Camino & 19 de Octubre de 1908.— 
Je é M. Sánchez.—El actuario, José Vázquez

Señas y  circunstancias del procesado*
Hdo d e  Eufrasio y Na.rc.isa, natural de Z’tr.za la Mayor 

(Crv j-es), de veinticuatro año*, soltero, jornalero, domici
lia^ quq estuvo en Sotiel Coronada, sabe leer y escribir, es 
de cjvs pardos, rostro t^gueño, pelo castaño. JO—2879

VELEZ MALAGA
D. Francisco de Parda Sola y Portocarrero, Juez d e in s-  

trn c ón de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re- i 

qu>ro á todos ios Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y da* j 
individuos que constituyen la policía judicial de la Na

ció - procedan á la busca y rescate de la caballería que á 
cr xA nuaeión se expresa que fue hurtada á D Jote Torres : 
O'wro, de estos vecinos, en ia madrugada del 4 de Agssto úl : 

teniéndola pastando en el prado denominado Cortijo i 
de. (Lncha, término municipal de Banamocarra, procedien- I 
do auibiéaá la detención de las personas en cuyo poder se i  
ei.v-aentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así o tengo acordado en la causa que por tal hecho in s
truyo.

D do en Vélez Malaga á 7 de Octubre de 1908. “ Francisco 
de Paula Soía.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

Señas de la caballería.
Lúa mam castaña clara. Junar negro en el cuadril dere

cho hierro en ia nalga izquierda en forma de escudo del 
Oí - ie de ios Castillejos, cicatriz en los pechos como de h a
bí- arado, y entro el costillar izquierdo y brazuelo una cica- i 
triz ó hendidura como de un balazo, edad tres años, alzada ! 
mas de la marca, tiene las crines algo castañas. j

JO—2880 
VIGO j

X) Jcsé Rodal Troncoso, Juez accidental de instrucción f 
del partido de Vigo. |

P'P la presente requisitoria hago saber á los de igual clase \ 
y municipales, Alcalaes, fuerza de la Guardia civil y demás i 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz- 1 
gado y actuación de D Eorique Pita Cobián .ve instruve su- ¡ 
m r i o  por el delito de eslafa contra Román González Valen- ¡ 
tía» en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, i 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ruego y encargo á las | 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ¡ 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 1 
es so, con las seguridades convenientes, á disposición de este i 
Juzg&ho, en las cárceles defpartido. > ' |

Y p?*ra que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ¡ 
nal n responder de los cargos que contra el mismo resultan ¡j 
en dicha causa te  le concede el término de diez días, con- ¡ 
ih. los desde ia inserción de esta requisitoria en los periódi- 1 
cosí eficiales; apercibido que de no verificarlo será declara- í 
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- |  
reuho. ¡

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ro- i 
m i'd González Valentín, de treinta y dos años de edad, casa- |  
do- con Luisa Diez, albañil, natural de Simancas, partido de ¡ 
VaLadolíd, hijo de Claudio y Gregoria, estatura más bien ¡ 
alta que baja, delgado, frente alta, barba cerrada y pelo g 
castaño, sombrero negro flexible y calza botinas negras. E 

Dada en Vigo á 22 de Octubre de 1908.=José Rodal.=El i 
Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—2981 1

VILLANÜEVA DE LOS INFANTES I
D Ramón Gascón y Cañizares, Juez de instrucción de esta g 

ciudad y su partido. r _ 1
Pav eí presente hago saber que el día 25 de Julio último jj 

fue Hallado colgado ele un olivo, en las inm<-diaciories de la l 
ai dea del Pozo de la Serna, término de Al hembra el cadáver \ 
de un hambre, como de cincuenta y cinco ¿ sesenta años de 3 
edad, color moreno, pelo bastante cano, cejas castaño claro, | 
barba crecida, ffeeia y algo canosa, boca regular, que estaba \ 
vestido como los braceros de la provincia de Albacete, y de \ 
estatura un metro 630 mili metros, cuyo cadáver no ha podi- jj 
do :-er identificado. % 1

Ea su consecuencia, yen  virtud de lo acordado en pro v i-  \ 
den ña de esta feeh*, se llam?. á las personas que puedan dar 1 
noticias de quién fuera dicho hombre para que en el térm i- ¡ 
no de diez días, contados desde el siguiente a ia inserción del j 
presente en la Gacheta dx Madbid, comparezcan ante e, t̂e ; 
Juzgado con el fin de recibirles declaración en el sumario ; 
que sobre dicho hecho estoy instruyendo; apercibidas que de 
no verifica rio los parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

D¿da en Villanueva de los Infantes a 22 de Octubre de 1908. 
Ramón Gascón,^ Por su mandado, José Antonio de Ja Hoz.

JO—2982

ZARAGOZA—PILAR
D. Julián Huerca Poves, Juez de instrucción del distritc 

del Pilar de Zaragoza.
Por Ja presante requisitoria, y coma comprendido en los

• números I.° y 3.° del art. 835 de i& Ibj da Enjaiciumiento 
( criminal, se cita, llama y emplaza á Rufino Castillo Castro, 
; hijo de Trifón y Petra, da quince años, soltero, tornero, na- 
J turaí de Ribaforada, provincia de Navarra, domiciliado en 
f Zaragoza^ calle Argensola, núm. 16, procesado en causa so- 
•; bre robo de dinero, y cuyo actual domicilio so ignora/ par& 
l que dentro del término da diez días, á contar desde el si-  
J guiente al de su publicación en la G acsta bb Madbid y Bo-

ieíín oficial de esta provincia, compás cjezí& en las cárceles del 
|  partido á responder de loá cargos que le resultan e a h  causa
• seguida contra el mismo y otro por el expresado delito; bajo 

apercibimiento de que si no comparece ssrá declarado rebsl-
| de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
j j  Al propio tiempo ruego y ene&rgo á todas las Autorida- 
:i des, ¿sí civiles como militares, y muy especialmente á los 
l agentes de la policía judicial, procedan a ia busca y captura 
\ de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
s posición en las cárceles dei partido.
! Dada en Zaragoza á 20 de Octubre de 1908.=Julián Huer- 
¿ t&s.=Angel Aznár. JO—2882

! ZARAGOZA-SAN PABLO
i
I D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins- 
í tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
j artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se basca 
; y llama á fíudaldo Pujó y á su mujer Antonia Meáiavilla, 

que van recorriendo los pueblos vendiendo pastillas y bolas 
para los callos, y cuyo paradero se ignora, para qu8 en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la G a o st a  d e  Ma d b i d , com
parezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia  
en causa que se sigue por hurto; apercibidos que de no ver i
ficarlo serán declarados rebeldes y les p&rará el perjuicio á 
que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ru^go y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi d is
posición.

Zaragoza 15 de Octubre de 1908,= Gregorio Fernández.=  
El Escribano, Justo Emperador. JO--2883

J u z g a d o s  m t m ie ip a l e s

«ALCALA DE HENARES
D. Francisco García Pulgar, Juez municipal suplante de 

esta ciudad.
Por el presente sa cita, llama y emplaza á Julio García, 

Félix López Corrol&do, José Pera, gitano; Pedro Campos 
Martín y Eugenio Martín Lera, cuyos domicilios y actual 
paradero se ignoran, para que el día 21 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de Jas diez y media de su mañana, com 
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con los m e
dios de prueba de que intenten valerse en el juicio de faltas 
que se les sigue por uso de armas sin licencia; apercibiéndo
les que de no comparecer en el día y hora señalados se cele
brará el acto en su rebeldía y les parará el perjuiciofque 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 31 de Octubre de 1908.=  
Francisco G. Pu!gar.=Por su mandado, Francisco Maján.

JO—3329
ALCAÑIZ

D. Abundio Bascones Arauz, Juez municipal ejerciente 
de la ciudad de Alcañiz, i

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante el cargo j 
de Secretario suplente, el cual se ha de proveer, con arreglo ■ 
á la vigente ley orgánica del Poder judicial y Reglamento de ] 
10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quince días, á con- I 
tar desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e Ma - I 
d b id  y Boletín oficial de la provincia. j

Los aspirantes á este cargo deberán acompañar á la soli- ? 
citud certificación de nacimiento, ó en su defecto la de bau- j 
tismo. Certificación de buena conducta moral, expedida por 1 
el Alcaide de su domicilio,v y documentos que acrediten su j 
aptitud, con arreglo á las disposiciones citadas. f

Este Juzgado rhunicipal consta de 8.900 habitantes, y el | 
Secretario percibe por término medio 1.000 pesetas. g

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados | 
que deseen solicitar dicha plaza. f

Alcañiz 29 de Octubre de 1908.=Abundio Bascones.=Por | 
su mandado, Juan Antonio Andreu. JO—3330 j

GETAFE i

En virtud de providencia del Juez municipal suplente de ¡ 
esta villa, se cita, llama y emplaza á Alejandro Checa Nava- | 
rro, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, natural ¡ 
de Puebla de Don Fadrique (Toledo), que dijo tener su domi* | 
cilio en Madrid, calle de Mesón de Paredes, núm. 61, cuyo I 
paradero actual se ignora, para qu9 dentro del término Se 1 
diez días, contados desde la publicación de la presenta en la |  
G a o e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, com- 1 
parezca en este Juzgado á fin de que ingrese en la cárcel á f 
cumplir la pena qua le ha sido impuesta en juicio de faltas f 
por hurto de uvas, apercibido que de no verificarlo le parará f 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. f

Gaiafe 26 de Octubre de 1908.=V»° B.°=E1 Juez m unici- f 
pal suplente, Carbiniano Hernández.=El Secretario» Faus- ' 
tino Martín. JO—3010 ■
“ “ ^  MADRID—HOSPICIO ¡

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en \ 
este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones contra f 
Pablo Aguirre López, cuyo actual paradero se ignora, se ha 1 
dictado con fecha 20 de Febrero la sentencia cuya parte dis- * 
positiva dice así: \

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pablo ) 
Aguirre López á la pena de veinte días de arresto menor y í 
al pago de la mitad de costas, y que debemos absolver y ab- f 
solvemos libremente á Baibina Gómez, declarando de oficio j 
su mitad de costas. ?

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- J 
mamos.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia ) 
por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del í 
distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública i 
en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe.=C le- l 
mente de Oro.i

Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in - ¿ 
serta llegue á conocimiento del denunciado Pablo Aguirre ¡

¡ López, se expide la presente para su inserción en la G a ceta  
|  d e  Ma d b i d .
|  Madrid 20 de Octubre de 1908.=Doy fe, el Secretario, Cle- 
¿ menfce de Oro. JO—3011

I En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
; este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Car* 
| los Martínez González, alias el Carlillos, cuyo actual p&ra- 
|  dero se ignora, se ha dictado con fecha 14 de Abril la sen- 
|  teneia cuya parte dispositiva dice así:
I «Fallamos que debamos condenar y condenamos á Carlos 
I Martínez González, alias el Cariilíos, á la pena de veinte días 
I de arresto menor y al pago de las costas del juicio, y devuél- 
; vaso, previa diligencia de su recibo, el farol ocupado á A n- 
¿ tonio Gtúr&o, chauffeur del automóvil, del que fué sustraído. 
| Así por esta sentencia, la pronunciamos, msmdamos y fir- 
= mamos.
| Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
I por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del 
í distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
l en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe.=Jesús  
i de Cí>s.»
j j  Y con el fia de que la parte dispositiva da sentencia inser - 
; ta llegue á conocimiento de Carlos Martínez González, alias 
i  el Carlillos, se expide el presente para su inserción en la Ga- 
| c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 23 de Octubre de 1908.=Doy fe, el Secretario, Cle
mente de Oro. JO—3012

1 En expediente de juicio verbal de falta* que se sigue-en  
este Juzgado municipal del Hospicio por malas tratos ds obra 
contra Francisco Dsyeúx Henrri y otro, cuyo actual parade
ro se ignora, se ha dictado, con fecha diez y ocho de Febre
ro, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos qua debemos condenar y condenamos ¿ Francis
co Deyeúx Henrri á la pena de 40 pesetas de multa, con el 
apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, y 
que debemos absolver y absolvemos libremente d José Tra • 
piella, declarando de oficio su mitad de costas.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr - 
mamos.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del 
distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe .= C le-  
m ente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inserta 
llegue á conocimiento de Francisco Deyeúx Henrri y otro, 
se expide la presente para au inserción eñ la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

Madrid 23 de Octubre de 1908. = D oy  fe, el Secretario» Cle
mente de Oro. JO—3013

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
esÍ8 Juzgado municipal del Hospicio por escándalo y malos 
tratos contra Pedro Otero Trigo, cuyo actual paradero se 
ignora, se ha dictado con fecha 21 da Enero la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pedro 
Otero Trigo á las penas de 25 pesetas de multa, con el apre
mio personal correspondiente en caso de insolvencia, y r e 
prensión, á la de cinco días de arresto menor por la segunda 
falta y al paga da las costas del juicio.

Asi por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

Publicación:=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del 
distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy f3.=Cie- 
mente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia in 
serta llegue a conocimiento del denunciado Podro Otero 
Trigo, se expide la presente para su inserción en la G aceta  
d b  M a d b id .

Madrid 23 de Octubre de 1908.=Doy fe, el Secretario, Cle
mente de Oro. JO—3014

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra el de
nunciado Francisco Caroto Arguelles, cuyo actual pas adero 
se ignora, sa ha dictado con fecha 21 de Mayo último la acu
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Francis
co Caroto Arguelles á la pena de veinticinco días de arresto 
menor, sirviéndole de abono el tiempo extinguido en prisión 
preventiva, y al pago de las costas dei juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandados y  fir
mamos.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José L uis Ponce de Lsón, Ju3z municipal del 
distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que yo, d  Secretario, doy fe .=  
Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
te llegue á conocimiento del denunciado Francisco Coroto 
Arguelles, se expide la presente para su inserción en la G a 
c e t a  d b  Ma d r id .

Madrid 23 de-Octubre de 1908. = D o y  fe, el Secretario, Cle
mente de Oro. JO—3015

En expediente de ju ic io  verbal de faltas que m  sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos contra 
Francisco Ruiz García y otro, cuyo actual paradero ss ign o
ra, m  ha dictado con fecha 17 de Marzo último Ia sentencia 
cuya parte dispositiva diee a s í:

«Fallamos qu« debemos condenar y condenamos á Fran
cisco Ruiz Garúa á la pe:u de 30 pesetas de multa, can el 
apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, y 
á Ezequ el Cabrera Jiménez, á la de 30 pesetas de igual m u l
ta, también con apremio personal correspondiente en caí o 
da insoluencia, y ai pago üe las costas del juicio por partes 
iguales.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal dei 
distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe,=Jesús  
de Cos.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento de Francisco Ruiz García y Eze~ 
quieí Cabrera Jiménez, se expide la presente para su inser
ción en la G a c e t a  d r  Ma d r i d .

Madrid 23 de Otítubre de 1908. = D oy  fe, el Secretario, Cle  ̂
mente de Oro. JO—3016
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En expediente de ju icio verbal de faltas qu3 se sigue en este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones contra José Aveleira Rodríguez y José Poza y Poza, cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado con fecha 25 de Febrero la sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
y «Fallamos que debemos condenar y condenamos á José Aveleira Rodríguez y Jcsé Poza y Poza á la pena da seis días de arresto menor, reprensión y pago de las costas del juicio por iguales partes.Así por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. D. José Luis Poncé de León, Juez municipal del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe.=Jesús  de Cos.»Y con el fin de qu9 la parte dispositiva de sentencia inserta llegue á conocimiento de José Aveleira Rodríguez y José Poza y Poza, se expide la presente para su inserción en la 
G agjkta d e  Ma d r id .Madrid 23 de Octubre de 19Q8.=Doy fe, el Secretario, d e mente de Oro. JO—3017

Fn expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos de obra contra José Díaz Menéndez, cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado con fecha 31 de Marzo la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á José Díaz Menéndez á la pena de 50 pesetas de multa, con el apremio personal subsidiario, en rebeldía, y pago de las costas del juicio.Así por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.Publicación—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe. = Je
s ú s  de Cos.»Y con el fin de que la parte dispositiva ds sentencia inserta llegue á conocimiento del denunciado José Díaz Menéndez, se expide la presente para su inserción en la G aceta  d e  
Ma d r id .Madrid 23 de Octubre de 19Q8.=Doy fe, el Secretado. Clemente de Oro. JO—3018

MADRID—HOSPITAL
En loa autos de juicio verbal de fallas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.798 de orden de! corriente año contra Antonio Díaz López por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
^Sentencia.—En la villa y Corta de Madrid, á 20 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez D. Antonio Ortega y Soler y *os adjuntos Sres. D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias d* juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, da la ana el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Antonio Díuz López de la otra, como denunciado, cuya edad y damas circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y conatmamos á Antonio Díaz López, alias Eureka,á la pena de treinta oías de arresto menor y pago de las costas del juicio; y tan luego sea firme esta sentencia, que se notificará por medio da eOíetos que se fijarán en la tablilla del Juig&do é m a ta r á n  en la Gaceta, de Madeid, remítase relación de esta CGiidsn& al Sr. Jefe del Registro Central de penados, y anótese la misma en el libro especial que para esta cínse de faltas s* lleva, «-n el Juzgado, y devuélvasele á la perjudicada Justa Hernández Mendoza las prendas sustraídas.Así por esta .ssntenc'a lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Antonio O: tega.—Francisco Morano.==Gustavo Re boles.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fechu.»Y para su inserción en la G a ceta  de Ma d e id  y sirva de notificación en forma al denunciado Antonio Díaz López, 4 virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, qu« firmo en Madrid, visado por el Sr Jaez, a 20 de Octubre de 1908.= V .°  B ° =  A. Ortega y Soler.= S l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3069

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.197 de orden del corriente s?ño con tra Antonio Maroto García por vejación, se ha dictado sen- ten cía, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te nor literal siguiente:«Sentencia.—En. la villa y Corte de Madrid, á 22 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal dei distrito del Hospital, compuesto por ei Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Antonio Maroto García de ia otra, como denunciado, cuya edad y demás eir cunstancia» ya constan anteriormente; yFallamos que debamos condenar y condenamos al denunciado A n to n io  M&roio García á la pena de 50 pesetas de multa, sufriendo, e&so de insolvencia, el apremio personal corres pondiente, y pago de las costas del juicio; y notifiquesele este frilo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios pú - blicos de costumbre é insertarán en la G a ceta  d e  Ma d e id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firx&a- m os.=Antonio Ortega.—Francisco Moreno.—Gustavo Reb o te .Cu?» sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de no- tíficas'da en forma al denunciado Antonio Maroto García, á vi ruad de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, qae firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 22 de Octubre de 1908.—V.° B .°=A . Ortega y Soler. El Secretado suplante, Gregorio'Esteban. JO—3090

En Jos afltosf «de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo núm. 2.177 del corriente año contra Floren riño Domingo J Julián Herráez Guardián por hurto, seha dictftdo.sente^í«7 cuyo encabewmiento y parte dispositiva non del tenor 1 T$*»ral siguiente:
«Sentencia.— la f i l ia  J  Certa de Madrid, ¿ 22 de Octu- to de 1908, el Tribuna l .municipal dai distrito del Hospital, compuesto por e? Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y ios adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencia'* de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal? m  represen

tación de la acción pública, y Florentino Domingo Molina y Julián Herráez Guardián de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debamos condenar y condenamos á Florentino Domingo Molina y Julián Herráez Guardián ¿ la p«B& de quince días de arresto menor á cada uno y pago de las costas del juicio por mitad, declarándoles de abono el total de la prisión provisional sufrida, y como eon ella queia extinguida la pena impuesta, tan luego como sea firma esta sentencia, qu¡8 se notificará al primero por medio de edictos, que se publicarán on la G aceta  d e  Ma d r id , remítase relación de esta condena al Sr. Jefe del Registro Central de penados, y anótese la misma en el libro especial que para esta clase de faltas -ae lleva en el Juzgado, y hecho, archívense estas diligencias.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- m&xnos.=Antonio Ortega.—Francisco Moreno.—Gustavo Reboles.Cuya sentensia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»Y para su inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id  y sirva de notificación en forma al denunciado Florentino Domingo Molina, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, ó 22 de Octubre de 1908.=Visto Bueno.—A. Ortega y Soler.=E i Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—3L77

En los autos de juicio verbal d? faltas seguidos en este Juz gado bajo el núm. 2 136 de orden del corriente año contra Julián Sánchez González y Serafina Sullas González por malos tratos, >¿e ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parto dispositiva son dA tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Septiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito dri Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Armo; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre panes, de launa el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Julián Sánchez González-y Serafina Sulla González de la otra, como denuncia - dos, quya «dad y demás circunstancias ya consta a anterior- mente; yFallamos que debemos condenar y  condenamos á los de nunciados Julián Sánchez González y Serafina Suilas González á la pena de 50 pesetas de multa á esda uno, que harán efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notifiqueseles estjo fallo al primero por medio ds exhorto, que se dirigirá al Sr. Juez municipal de San Martín de Valdeiglesías, y a la segunda, por medio de cédula, que que se expedirá al alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo ¿ía de su fecha.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  .M a d r id  y sirva de notificación en forma á los denunciados Julián Sánchez González y Serafina Suilas González, á virtud de ignorarse «u actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 26 de Octubre de 1908.=  Visto Bueno=A. Ortega y Soler.=E l Secretario suplente,i Gregorio Esteban. JO—3070
| MADRID—UNIVERSIDAD
1 Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Sep- j tiembre de 1908, «1 Tribunal municipal del distrito de la | Universidad, compuesta por el. Jaez Sr. D. Joaquín Díaz Ca- l naba te y ‘o.* adjuntos D. Mariano García Calderón y D. José | R. CarrjHS"Osr.; habiendo visto las presantes diligencias de i juicio v«¿róai de faltas, seguidas entre partes, de ia u a el Min sfcárin fiscal, en represe tación de la acción'púbLca, y I Doroteo Mena N. de la otra, como denunciado, cuya eiad y ¡ demá* circunstancias y& constan anteriormente; y | Fallamos qu ? debemos condenar y condenamos á Doroteo Mena á la. pma da ocho d t e  da arresto ¡menor y al pago do las ce/sfcaá del presente juicio y reprensión.Así por esta nuestra sentencia lo prenuociamos, mandamos y ñm aao-;.-Joaq u ín  Dkz 0&ñabate.=José R. Carrascosa, = Mari ano G. G.riderón.| Y  p a ra  su in se rc ió n  en  k  G a c eta  d e  Ma d r id , á  fin  de n o -  
j t i f ic a r  a  denunciado D oroteo M eca m e d ia n te  su  re b e ld ía ,I expido -aprésente, en Madrid á 20 de Octubre de 1908.=¡ Visto B u*no.=I. Díaz C&ñabate.=El Secretario suplente,¡ Orí3pulo Castillejo. JO—3020

i Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Sep- § tiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito de la |  Universidad, compuesto por el Juez Sr. D. Joaquín Díaz Calí ñab&te y los adjuntos D. Mariano García Calderón y D. José I R. Carrascosa; habiendo visto las presentes diligencias de i juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 1 Ministerio fiscal, en representación de lai acción pública, y i Rufino Fernández Lago de la ot *a, como denunciado, cuya i edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y |  Fallamos que debemos condenar y condenamos ¿ Rufino I Fernández Laero á la pena de 50 pesetas de multa por la pri- I mera falta y 25 por la segunda, que h*rá efectivas en papel |  de pagos al Estado, y caso de insolvencia cumplirá la pena |  personal subsidiaria correspondiente á la misma, reprensión 1 J Pa&° de t e  costas de este juicio.I Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y  fir- 1 mamos.=Joaquín Díaz Cañabate.=José R. Carrascosa.=Ma- 1 riano G. Calderón.i  Y para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r id  á fin de que I sirva de notificación al condenado Rufino Fernández Lago, I expido el presente en Madrid á 23 de Octubre de 1908. c=¿ |  Visto Buano.=José Díaz C&ñabate.=Ei Secretario suplente, |  Críspulo Castillejo. JO—3021

| \  J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
| SEVILLA
j; Y). José Martínez F^rrer, Comandante de Infantería, Sar- \ genio  Mayor de la plaza de Sevilla y  Juez instructor de la | camv*; seguida contra Juan Martín Barragán y otros por agre i sión á fuerza armada.I Por’ la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto ? nio Grimez Rivera, alias Herrero, natural de Utrera, para que en el preciso término de ocho días, contados desde la pu l blieacirin de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  com- 
l parezca en la cárcel nacional de esta ciudad, á mi disposición, paria responder á los cargos que ie resultan en la causa l que de arrian del Exemo. Sr.. Capitán general de la región se jj le sigue por heridas, de Jas que ha resultado la muerte de dos guardias civiles, hachos ocurridos el 23 de Octubre aa-

t-eriorj bajo apercibimiento de que si no comparece en el plano señalado será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía, para que practiquen activas áiligeDriKS en busca d*l referido procesado An nonio Gómez Rivera, a Jas tercero, y en ca*o de ser habido lo remitan en ciase de preso» con t e  seguridades convenientes, a la cárcel nacional de esta ciudad y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día,.
Dada en Sevilla á 4 de Noviembre de 1908.=José Martínez.JG—711

J u r i s d d i c o n  d e  M a r i n a
ALMERIA

D. Raf&d Pérez Ojeda, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito en la Armada Juan José Mayor Baldó, hijo de Juan y Josefa, natural de Alicante, y de veintiún años de edad, o&ra que en  el término de quince días, contados desde la publicación del presente en los Boletines oficiales de las provincias de Almería y Alicante y G acbta  dk Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A i metía 27 de Octubre de 1908. = V .°  B.°=E1 Juez instructor, Rafael Pérez Ojeda.=E1 Secretario, Francisco Sánchez Gutiérrez. JM—599 4CANGAS
D. Pedro Aznar Barcena, Teniente de navio de la Armada,Ayudante del distrito marítimo de Cangas y Juez instructor de una causa por el uso de explosivos en el ejercicio de la pe«ca.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Segundo González Martínez para que en el plazo de treinta días, é contar desde el de la publicación dei presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  Ma d r id , se presente ante es«e Juzgado á responder en causa que se le sigue por desaparición como procesado por el uso de explosivos en el ejercicio de la pesca de mar en unión, de 18 individuos más, y á la vez sar p&u&portado para Ferrol con objeto de asistir al Consejo de guerra de que se halla pendiente dicha causa.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, cuyas señas personales son: estatura regular, palo y bigote negros, barba no us*, ojos negros, nariz y boca regulares y color bueno. Cangas 22 de Octubre de 1908.Y p a ra  s«r insertado..en la Ga ceta  d e  Ma d r id , se remite el presente edicto que firma el Sr. Juez y Secretario, que eer- tífico.=Pedro Azn&r.=José Martínez. JM—544

CAÑONERO «DOÑA MARÍA DE MOLINA»
D. Juan Viniegra y Arepulr, Alférez de navio de la Armada y Juez instructor de m presente causa.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Felipa Fuentes y Fuentes, de veintitrés años de edad, de estado casado, natural de Arrecife (Canarias), y de las señas siguientes: pelo c*st*mo, ojos pardos, color pálido, estatura regular, para que «n ei término de quince días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que ie resultan en la causa que de orden del Exemo. Sr. Comandante general de este Apostadero instruyo contra el nombrado Felipe por delitc da deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parari ei perjuicio que haya lugar y ^rá  declarado rebelde.AI propio tiempo ru?go y encargo ¡a las Autoridades 2 agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo, para &u conducción y presentación i  este Juzgado.Dad* á bordo del cañonero Doña M aría de Molina á lo  df Octubre de 1908.= E i Juez instructor, Juan V iniegra.=Poi su mandato, el Secretario, Félix Oronto. JM—592

. FERROL
 ̂D. Gregorio Gulias Og&ndo, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor del excediente que se instruye en averiguación del paradero dei que fué marinero de la Armada Benigno’Castro Mayobre.Por el presente edicto llamo al citado marinero y á las per son&s que puedan dar razón sobre su paradero para que lo co muniquen á las Autoridades del pueblo donde residan, y cuy< individuo es hijo de Pedro y de Luisa, natural de Manidos Ayuntamiento de Fene (Coruña), que en Mayo de 1898 fu hecho prisionero de los tagalos estando destacado en la bate tería del Fraile, en Manila.Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili tares, que tan pronto tengau alguna noticia sobre el parade ro del citado individuo lo comuniquen á este Juzgado par; constancia en el procedimiento.Dado en el Arsenal del Ferrol á 20 de Octubre de 1908.= V.° B.°=Gregorio Gulias.=E¿ Secretario, Juan Castro.JM—604PORTUGALETE

D. Amando Pontos y Avila, Teniente de navio de la Ar mada, Ayudante de la cuarta sección de la ría de Bilbao  ̂Juez instructor de la causa que se instruye por supuesta ahogamiento de la tripulación del vapor español Okta.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padrei ó parientes más caréanos de les fogoneros del expresado bu que Miguel Otero López, Salvador Ruiz, Higinio García Mén dez, Silvestre Rico López y José Taibo para que en el térmi no de treinta días, á contar desde la publicación del presen te edicto, inserto en la Gaceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial d esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en la Ayu dantía d« Marina de Portugalefce, á manifestar los datos qu sepan referentes á los individuos de referencia.Dado en Portugalete á 20 de Octubre de 1908.=E1 Juez ins tructor, Amando Pontes.=Ei Secretario, por su mandato Emilio García. JM—517

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

a Zaragoza y a Alicante*
El Gonsejo de Administración informa á los señores porta’ dores de obligacienes de la Compañía que el día 20 del mes actual, á  las diez y media de la mañana, se verificará en el s&lón de sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífico, el sorteo para la amortización correspondiente &1 actual ejercicio da 1908, de815 óbligaeioaes d© cada una de las series 1.a ú 10.a
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441 obligaciones de la serie 11.a
445 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
449 ídem de cada una de las series 15.a y 16.a
456 ídem de cada una de las series 17.a á 19.a
665 ídem de la serie 20.a
395 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos po 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que s 
inserta el presente anuncio, y los títulos amortizados se pa 
garán desde el día 2 de Enero próximo.

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario del Conse 
jo, Manuel de Ojeda. X —507

S o c i e d a d  H i d r o e l é c t r i c a  E s p a ñ o l a *
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acorda 

do pedir á sus accionistas un cuarto dividendo pasivo de 2< 
por 100, cuyo pago deberá efectuarse desde el 6 al 25 del co 
rriente, en Madrid, en la Caja de los señores banqueros Al- 
dama y Compañía, Alcalá, 23 duplicado, ó en Bilbao, en las 
oñcinas de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, Alameda d< 
Mazarredo, 20.

Madrid 5 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario general 
Leandro Pinedo. X —499

B O L S A  D E  MADRID
Cotización oficial del día 6 de Noviembre de 1908? 

comparada con la del día anterior,
— — —  IIIHHHMI IIIM> Wll "

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS t .......

Día 5. Día 8.
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§ n b a e t a  e x t r a  j u d i c i a l *
Por acuerdo del Consejo de familia de los menores María, 

Ricardo, Pilar y Clara García Blanco y Rodríguez, se venden 
m pública subasta extrajudicial, sin sujeción á tipo, cuyo 
icfco tendrá lugar en el estudio del Notario de esta Corte Don 
Juan Segundo Rojas, calle del Conde de Romanones, núme
ro 13, principal, á las cuatro de la tarde del 16 del actual, 
las siguientes ñncas, en término de Navamorcuende (Toledo)i

1.a Un prado llamado de San Juan, camino del A lm en
dral.

2.a Un huerto al callejón de las Heras.
í . a Un olivar al sitio de Majadahonda.
4.a Y una viña al sitio de los Cotos é Cavadora.
Los títulos y demás antecedentes se hallan de manifiesto 

bu dicha Notaría, todos los días laborables, de once á  una y  
de cuatro á seis. X —500

SANTOS DEL DIAS

Santos Herctdano v Amaranto. mártires.

espectáculos
ESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan Tenorio.
LASA.—A las 8 y l i2 .—(Moda.)—Los asistentes.— El amor 

isusta.—Mi cara mitad (doble).
PBICE.—A las 9 .—Jugar eon fuego.


